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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D . G .) 
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Key D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Estado Me ha presentado D. José de Eldua
yen, Marqués del Pazo de la Merced; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio & cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis. MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Carlos Manuel O‘Donnell y Abréu, Duque de Te- 
tuán, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio ¿ cinco de Marzo de mil ochocien

tos noventa y seis.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Cantillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. ' Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo-en nombrar al Ingeniero primero de la Pe
nínsula, D. Prudencio Guadalfajara y Soto, Ingeniero 
Jefe de segunda clase de Caminos, Cañales y Puertos 
de la isla de Puerto Rico, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, y para el cargo de 
Ingeniero Jefe del servicio de Obras públicas de la ex
presada isla.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tém át C u ts lla iio  y V lIIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Director general de Ha

cienda del Ministerio de Ultramar para que contrate 
por gestión directa con D. Valentín S. Fuembuena, sin 
la formalidad de subasta, como caso comprendido en 
las excepciones del art. 6.° del Real decreto de 27 de

Febrero de 1852, la construcción de un aparato para 
elevar mecánicamente las bolas é introducirlas en el 
globo destinado á los sorteos de la Lotería de la isla de Cuba.

Art. 2.° El gasto que origine dicha adquisición se 
aplicará & la Sección 4.a, Hacienda; cap. 11, Loterías. 
Minoración de ingresos, artículo único del presupuesto vigente de dicha isla.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ochocientos noventa y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Tom ás Castellano y  VlIIarroya.

MINISTERIO Di REACIA? JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Fijada por Real decreto de 28 de Febrero 
la elección de Diputados á Cortes y Senadores en los 
días 12 y 28 del próximo Abril;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha 
tenido ¿ bien disponer que se declaren caducadas las 
licencias, los términos posesorios y sus prórrogas con
cedidos á los funcionarios activos de la carrera judicial 
y del Ministerio fiscal, los cuales, salvo el caso de enfermedad suficientemente justificada, deberán hallarse 
en posesión de su destino el día 15 del actual, dando 
cuenta á este Ministerio los Presidentes de las Audien
cias territoriales de haberse cumplido lo que en la pre
sente Real orden se dispone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes* Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1896.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización concedida 
por Real orden fecha de ayer, acordada en Consejo de 
Ministros, y teniendo en cuenta, según las noticias re
cibidas por el Gobierno de S. M., que la clase escolar 
de Valencia continúa en la agitación en que se halla, 
hace días, y se prepara para actos que pueden dar lu
gar á alteración del orden público; se hace extensivo & 
la Universidad de la expresada capital lo dispuesto 
para las de Madrid, Barcelona y Granada.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1896.

LINARES Bl VAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, á la que se remitió á informe el ex
pediente promovido por D. Francisco Calvo y Muñoz 
en reclamación de sobresueldo y gastos de representa?

ción como encargado de la Secretaría del Gobierno ge
neral de la isla de Cuba, lo hizo con fecha 8 dei Febre
ro próximo pasado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 27 de Diciembre úl
timo, comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se remitió á informe de la Sección el expediente 
en que D. Francisco Calvo y Muñoz reclama el sobre
sueldo y gastos de representación como encargado de 
la Secretaría del Gobierno general de la isla de Cuba.

Este manifestó ¿ la Intendencia que en 1.° rk Abril 
último había encargado á Calvo de dicha Secretaría in
terinamente, y que por Real orden de 5 de Mayo si
guiente fué confirmado en el destino, y que la Ordena
ción general de Pegos acordó la baja en la nómma del 
referido mes de Mayo del sobresueldo por aquel cargo desde el día en que se posesionó, acreditándolo sola
mente desde que se puso el «Cúmplase» á la Peal or
den, y suprimiéndole también los gastos de representación. Calvo dice que el acuerdo de la Ordenació. lasti
ma sus intereses, y por eso acude á la Intendencia ge
neral de Hacienda, y por eso pide lo que se ha indicado, desde la fecha de su nombramiento.

La Ordenación dijo que, rectificando su anterior pa
recer, opinaba que los efectos de la Real orden de 5 de 
Mayo debían retrotraerse á la fecha del nombramiento 
interino, y que respecto al sobresueldo y gastos de re
presentación, es igual el presente caso al de D. Ricar
do Cubéi s, Interventor general interino. En el presu
puesto de 1889 1890, el total haber de los funcionarios 
lo constituían el sueldo personal y el sobresueldo, y 
que subordinado á aquella plantilla el art. 76 del Real 
decreto de 13 de Octubre de 1890, no se podía declarar 
al sustituto el derecho ¿ percibir el sobresueldo y los 
gastos de representación, por no haber ninguno en ta
les condiciones, y que interpretado así el artículo, no 
cabe duda que el interesado tiene derecho al percibo 
de los haberes que reclama.

La Intervención general opina también que son de 
abono á Galvo el sobresueldo y los gastos de representación.

El art. 75 del referido Real decreto dispone que las 
plazas de Jefe superior de Administración podrán ser 
desempeñadas interinamente por sustitución por un 
Jefe de Administración de primera clase, de cualquier 
ramo ú oficina, dando parte por telégrafo al Míniaterio 

- para la oportuna designación. En el caso de Calvo, dijo 
la Sección correspondiente de Gobernación, que al ser 
nombrado no se hizo mención de la interinidad, y la Or
denación, con arreglo al art. 91, no podía reconocer el 
derecho & los haberes, sino desde la fecha del «Cúm
plase» déla Real orden de 5 de Mayo, en cuya fecha 
estaba Calvo en posesión de la Secretaría general; que 
para abonarle el sueldo personal de su cargo titular y 
el sobresueldo de Secretario, la Ordenación tuvo en 
cuenta el art. 76, que preceptúa que en el caso de sus
titución especial, el sustituto cobrará el sueldo perso
nal de su cargo en propiedad, el sobresueldo del empleo 
objeto de la sustitución, ó los gastos de representación 
si este cargo los disfrutase.

Hay una Real orden que manda que al Interventor 
general del Estado, en funciones de Intendente de Ha
cienda por sustitución, se le abonen sobresueldo y gas
tos de representación; pero su fundamento es que sien
do iguales el sobresueldo del Interventor general y el 

| del Intendente, procedía abonar al primero, como susti
tuto especial del segundo, los gastos de representación 
á éste señalados, circunstancia que no conenrre en el 
caso actual de Calvo, pues que es mayor el sobresueldo
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del Secretario general que el del Jefe de la Sección 
Central de Gobierno y Archivo. Añádase que en el pre
supuesto de 1889 á 1890 se descomponía el total haber 
para unos funcionarios en sueldo y sobresueldo, y en 
aquel y gastos de representación para aquellos & quie
nes la ley concedía estos últim os, incluyendo en ellos 
ei sobresueldo, por cuya razón, cuando se tra ta  de sus
titución especial en cargos qu** se h «il»n en el segundo 
caso, el art. 75 del expresado Real decreto no dispone 
el abono del sobresueldo, sino el de los gastos de repre
sentación.

Cuando se dictó ese Real decreto, reg ia  el presu
puesto de 1890 á 91, aprobado por ley de 18 de Junio 
de 1890; por tanto, el legislador en el Real decreto no 
podía referirse á una disposición sin vigor, sino, en todo 
caso, á la ley de Presupuestos vigente, en que no exis
tía  la confusión del sobresueldo y gastos de represen ta
c ió n ; pero tampoco existía en el presupuesto de 1889 90, 
y  en el de 1888 á 1889, los únicos cargos que adem ás 
del de Gobernador general tienen señalados gastos de 
representación, son los de Gobernador civil de la  pro
vincia, y aparecen separados el sueldo personal, los 
referidos gastos y  el sobresueldo. Es, pues, im proce
dente la reclam ación de Calvo, y debe confirm arse el 
acuerdo recurrido.

La Intendencia general accedió á la pretensión del 
in teresado, por haber desem peñado la Secretaría gene
ral por orden del Gobernador general, que debía con
siderarse aprobada por la Real orden de 5 de Mayo.

El Negociado del Personal en ese Ministerio, exam i
nando los antecedentes de la in terinidad de que se tra 
ta. dijo que en telegram a de 24 de Marzo del año ú lti
mo había renunciado la Secretaría general D. E stan is
lao de Antonio y  Garanto; que por Real decreto de 5 de 
Abril fué adm itida esta dimisión, y  que por Real orden 
de 5 de Mayo se dispuso que Calvo se encargase in te ri
nam ente de aquel destino.

En 17 de Abril se hab ía  encargado  Calvo in te rina
m ente de la  m encionada Secretaría general.

Resulta de los citados inform es del Personal, que no 
se había com unicado á  ese M inisterio el nom bram iento 
interino de Calvo en la form a que previene el art. 75 
del Real decreto de 13 de Octubre de, 1890 para  la  d e 
signación del sucesor del dim isionario, y  por lo tanto 
la  hecha previam ente á favor de Calvo por el Gobierno 
general de la isla carece de fuerza legal para  el cobro 
de los haberes reclam ados; pero siendo Calvo el Jefe 
m ás caracterizado, á él correspondía, Ja sustitución , y  
en ese concepto y  no de o tra m anera debe entenderse 

; su  prim era designación, y  como tal sustitución reg la 
m entaria  no le da derecho á otros haberes que los que 
le corresponden por el destino de que era titu la r.

La Real orden da 5 de Mayo no aprobó acuerdo al
guno del G obernador, por la sencilla razón de que no 
era  conocido en el M inisterio, y  desde aquella fecha 
sólo tiene derecho Calvo al sobresueldo del cargo que 
desem peñaba in terinam ente, conforme al apartado 3.® 
del a rt. 77 del Real decreto antes mencionado.

A hora bien; continúa el Negociado: los Ordenado
res de pagos son responsables del pago de los haberes 
á  los em pleados cuando no se ajusten  á las leyes, como 
tam bién Ios-Interventores, y  en este caso debería exi 
g írseles á los de la isla de Cuba, con arreg lo  al art. 91 
del Real decreto tan tas veces citado, por no haberse 
opuesto al pago  de los qu e  acordó satisfacer la  In 
tendencia general de H acienda; pero al m enos debe I 
apercibírseles p ara  que en lo sucesivo se a ten gan  á  las 
prescripciones legales.

Debe, pues, desestim arse, A juicio  del Negociado, I 
la  reclam ación de Calvo y  Muñoz y  de ja r sin efecto el 
decreto de la In tendencia  por el cual se hizo el abono,' I 
haciendo que el in teresado re in tegre  esos haberes al I 
Tesoro de la  isla de Cuba con el consiguiente apercibí- I 

^m iento A la  Ordenación é Intervención generales de la 
m ism a isla. I

L a  Dirección de H acienda en ese M inisterio se con- I 
formó con este parecer. I

Vistos los relacionados antecedentes y  los artícu los I 
75, 76, 77 y  78 del Real decreto de 13 de Octubre 
de 1890.

Resultando que D. F rancisco Calvo y  Muñoz fué 
nom brado por el G obernador general p a ra  desem peñar 
in terinam ente la Secretaría general del Gobierno por 
dim isión del que obtenía este cargo en propiedad, y  I 
hab ía  hecho dim isión del m ism o: I

Resultando que por Real orden fué nom brado p a ra  I 
su s titu ir  el mismo cargo in terinam ente, sin que se re 
lacionara esta  designación con el nom bram iento in terl- I 
no an terio r, debido A la  p rim era  A utoridad de la  isla.

Considerando que concurrían  en Calvo las c ircuns
tancias que señala el a rt. 75 p ara  sustitu ir  al Secretario 
general, y  que p o r lo tan to  la  sustitución que se le en- |  
c a rg ó  era  reg lam en ta ria : {

Considerando que el principio general establecido 
es que n ingún sustitu to  podrá cobrar otro sueldo que 
el de su cargo ti tu la r, y  que para  percib ir el sobresuel
do ó gastos de representación en su  caso, es preciso, 
conforme al art. 76, que la sustitución se hubiese acor
dado con los trám ites que prescribe el 75, lo que no ha  
ocurrido en el presente caso;

La Sección es de dictam en:
1.° Que D. Francisco Calvo Muñoz no tiene derecho 

A la reclam ación de los haberes que ha in tentado antes 
de la  Real orden de 5 de Mayo.

2 .” Que Calvo y  Muñoz debe re in teg ra r los haberes 
de que se tra ta , y  subsidiariam ente quedar responsa
bles la Intervención y  Ordenación de la  isla.»

Y habiéndose conformado S. M. el Ret (Q. D. G .), 
y  en su  nom bre la Reina R egente del Reino, con el pre
inserto dictam en, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid 2 de Marzo de 1896.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á g i c o .
G r u p o  3 7 .—25 F e b r e r o  1896.

I En enante* ge reciba á bordo ©ata aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

I Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vísibíli* 
I dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
I Is la s  BermudÍAS.
I P e r ío d o  d e  r e v o l u c ió n  d e  l a . l u z  d e l  m o n t e  G ib e s

(Notice to Marinen, núm. 65. London, 1896.)
I Núm. &G7, 1896.—Según participa el Comandante del 
I buque hidrógrafo inglés Rambler, con fecha 22 de Diciembre 
I de 1895 se ha observado que la luz del monte Gibbs efectúa 

actualmente su revolución en 45 segundos.
Situación aproximada: 32° 15' 5/; N. por 58° 37' 25" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 94.
MAR BLANCO 

V a l iz a  á  l a  e n t r a d a  d e l  g o l f o  d e  O n e g a  
(Qirculaire Igdrogr aplique, núm. G.San Petersburgo, 1896.)
Núm. 1896.—La torre de la punta PJkhnemskl,

punta E. de la entrada del río Onega, que se destruyó en 
1894, se ha reemplazado por otra nueva de 6*,4 de altura so
bre el suelo, 13a,7 sobre el nivel del mar, y desde la cual se 
descubre un horizonte de 7,7 millas.

Esta torre es de forma piramidal cuadrangular truncada, 
con techo cónico; la parte superior, de 2m, está rodeada de 
planchas unidas entre sí, pintadas á fajas horizontales blan
cas y rojas, y desde allí hasta la base las caras están rodea
das de planchas sueltas. Hay una ventana á cada lado. 

Situación: 63° 56' 15" N. por 44° 14' 45" E.
Carta núm. 229 dala sección I.

MAR BÁLTICO 
G olfa d e  F in land ia .

V a l iz a m ie n t o  d e  u n  b a jo  e n  l a  r a d a  d e  S v e a b o r g

(Qirculaire lydrograplique, núm. 263. San Petenburgo,lü%.)
Núm. 1896.*—Para marcar el límite de la rompiente

que se encuentra á 0,4 de milla al N. 31° 30' W. de la iglesia 
de Sveaborg, y al N. del islote Estra Skarfboda, se ha colo
cado en 6a de agua, y i  40a al ENE. de la rompiente, una 
percha cuya parte superior es blanca y la inf írior roja. 

Situación de la rompiente: 60° 9' 15" N. por 31° 12' 20" E,
Carta núm. 863 de la sección II.

Golfo de Rothnia (Suecia).
Cam bio e n  e l  v a l i z a v x s n t o  d e  S to k g b u n d , a l  E . d e  l a  l u z

DE StORJUNGFRUN
(Avie a m  Navigateurs, núm. 28/168. Parit, 1896.)

Núm. £70» 1896.—L is tres valízas que marcaban el Stfjr* 
grund se retirarán en breve y serán reemplazadas por las, si
guientes:

Una valiza pintada de negro y coronada por dos esferas
en 61° 10' 40" N. por 23° 40' 15" E.

Una valiza con esfara, negra arriba y abajo y blanca en 
medio, en 61° 8' 40" N. por 23° 42' 15" E.

Una valiza coronada por una esfera y por una eseoba, con 
las puntas hacia abajo, colocada encima de la esfera, en 61° 
8' 50" N por 23° 37' 40" E.

Por último, una valiza pintada de rojo, coronada por una 
esfera, con una escoba con las puntas hacia abajo, colocada 
debajo de la esfera en 61° 10' 30" N. por 23° 37' 30" E.

j  OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
C o sta  occidental de A frica .

D is m in u c ió n  d e l  f o n d o  d e l a n t e  d e l  r ío  M a s s a b é  

(Avis aux Namgateun, núm. 27/164. Paris, 1896.)
Núm. 271, 1896.—Según participa el Capitán del vapor 

holandés Koningin Wühemina, las sondas que encontró de
lante dei río Massabé son menores que las que indican las 
cartas; hay 8“,2 de agua en el fondeadero situado á 2 millas 
de la playa, en el sitio en qu® la carta señala 9a,7.

El barco tocó de proa á 4 5 millas al S. 63° W. da la fac
toría holandesa (cuya situación es 5o 2' 8. por 18° 13' 15" E.); 
el calado era de 5a, 10.

No pudo reconocer la naturaleza de dicho peligro, y cree 
tenga poca extensión.

Situación aproximada del peligro: 5o 3' 8. por 18° 10' E„

Carta núm» 174 de la sección IX.

O C É A N O  Í N D I C O  
A rchipiélago de A sia (Costa JÜT. de J a v a ) .

B o y a  p a r a  m a r c a r  r e s t o s  d e  u n  d o c k  e n  l a  r a d a
DE SOURABAYA

(Avis aua Navigateurs, núm. 28/172. Paris, 1896.)
Núm. £7%, 1896.—Se ha fondeado una boya cónica, ver

de, en la rada de Sourabaya, á 40a próximamente al N. de un 
dock sumergido en 16a de agua al 8. 78° 30' W. del fanal del 
muelle E. del establecimiento de la Marina, y al 8. 8° E. de 
la punta Kamal.

Situación aproximada de la boya: 7o 13' S. por 118° 58' 
20" E.

Carta núm. 488 de la sección Y.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
M éjico  (C o sta  W .)

R e t a r d o  i n  l a  in a u g u r a c ió n  d e l  f a r o  
d e  S a l i n a  C r u z

{Notice to Marinen, núm. 63. London, 1896.)
Núm. £ 7 3 , 1896 —Según participa el Ministro de Ingle» 

térra en Méjico, la luz de Salina Cruz (Aviso núm. 2/9 de 1896), 
no se ha inaugurado todavía. El faro está aún en construc- 
ción.

Se anunciará la fecha de la inauguración.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 32.

Código Internacional de señales.
España.

N u m e r a l e s  d e  l o s  n u e v o s  b u q u e s  d e  g u e r r a

Núm. 2 7 é ,  1896.—Da Real orden se comunica á este Cen
tro Hidrográfico haber sido asignadas á los buques en cons- 
trucción, las siguientes numerales del Código internacional.

Destructor de torpederos Terror, G. S. M. V.; al de igual 
clase Furor, G. R. F. I.; al cañonero Oorcuera, G .Q  V. C.f y 
al Aimonte, G. Q. C. T.

11 Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña .
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trasmisibles, números 279.521, 279.534 y 3 0 I.8 0 0 . expedidos, por este establecimiento en 21 de Noviembre de 1890 los dos primeros, $  en 28 de Abril de 1892 el último, á favor de B. Benito Clemente y Lázaro, se anuncia a) público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verin- que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día M  da Febrero próximo pasado, fecha de la primera inserción ae m te  anuncio en los periódicos oiciales G a c e t a  b b  M a d r ii* y Diario oficial de Avisos, según determinan loa artículos y 237 del reglamento, reformados pór Raal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin mejo- mación de tercero, el Banco expedirá el córrese mdisntfc duplicado de dicho resguardo, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad. „ .Madrid 4 Marzo de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 

Miranda. £ -1 5 6 1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos & las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 3 de Marzo d e  1896.

R e l a c i ó n  in d iv  d u a l  d e  la s  i c h u m a c io n e s

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO 3

D Antonio García«>•••.*•••»*•••. 69 Viudo ............* Pulmonía caseosa Atocha* 117#
Féüx López ................. o. * o. . . . . . . . . . . w . . . . . . . . . . . 71 * Id em .................... G rippe........... . . . . . . . . . . . . . .................... Alnrififl'Tft %
Francisco C a r r e r a ......... •«• •. 54 > Casado . . . . . . . . . Idem ......... ............

jOi#. UUlfSi M, 1 %Jr ̂ tJm
Tí ̂  vii ni ES

Pedro Avalo® . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ............... ........ 63 i > ídem. Pulmonía grippal »*«,
JLJ > V b¡¡» jp 1 «T/r* *¡ ÜL/w
MifQf

Facundo López 48 > Idem ..................... O&ranoma del estómago.. Cí’í'ITI fifí-fH¡ft Mudríl
F tn ilo  Martínez................ » 6 *> Párvulo............ Broncopneumonía........

AXi |/«3- 11AC* iltifRULP 1 1 & J.4 9% t
iSfliíi 0* vfíttt nn fí

Hermenegildo A r r i b a s . ........... . 54 > Casado................. Miocarditis , . . . . . . . . . . . ,
v 11© jjt %> MJ, \l ̂ ,
Sf**rriirto 27

Manual García.......... .....................  .......................... » 2 » Párvulo*............... Hernia estrangulada...................
Ks v# J i Uü Aa # •

HjíP Pjkt1"&iTflw QA
jo *é  Gómez............... •........................................ 44 > J* Casado . . . . . . . . . Pulmonía gríppa l......................... ............ Rr^vo MtiTiíln 11
Francisco A lúdelo ................................... .......... 19 % 1 Soltero* » , • * • » . . Tubérculobís aguda...........

U * «  1 w iXJL U I .1 'lUj 11,
T t i IR

Antonio del Valle...................• •«. 41 » > Cagado-. .* * . . * Enterocolitis crónica-.............................
x u u’ Hjwvr̂  iUi

Felipe M ont*l. . . . . . 0. . . . . . ......... • *•••• .............. . 3 Párvulo....... . G dppe ................. ................. ...................
XX I UO i u *
R># 'fct o r ̂  0 10»

Ramón de 05a......... .............. ................. 63 \ > Viudo * Bronquitis crónica ...................... Alc&ls, 148.
José García. .................................. . . . . • • • • • o . . » . . > 6 Párvulo.-. . . . . . . . Bronquitis capilar........... * ............. R'jdfis, 20.
Félix Lafuente 4 > Idem. ................ . L&ríogitíe..................................... Florida 2.
Fernando Sierra *•*••• ....................................... 2 > > Id em ........ . Meningitis.................... ............................ Jorisn, 5.
Mariano Montero................................... ••••••• •• •* . > 1 Id em ....................■ B ronquitis........................................... Tcd«do, 104.
Ricardo Cubeds.«•<>••••••........•. . . . o . » 28 » Casado............... . Pulmonía. .......................................... Florida, 14.
Manuel González...................... ............... . • • • •. 23 > 8oísero... * . . . . . . PleuropnAumoníft....................... Pasjfto Imperial, 2.
Vicente Danvila.• • • * * .• • ........... » 1 > Párvulo» • ......... ., B ronquitis. . . . . . . . .  ................................. San H rmenrgiJdo, 26, ■
Andrés A lva rez ......... 79 Casado Grippe............. . Jaeometrfczo, 8.
Jeté Soria ............. ................................ ............... 6 > > Párvulo.. . . . . . . . . Tab ere ulosis mescntérics*. . . . . . . . . . . , , . HMspital Prt'VincíiL
Manuel Lóp^z . » ......... . e. • • » . » « • • .......... 25 * > Soltero®. . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar. *. • • • . . « .  • , . . .  * Idem.
Antonio Agrelo....... 58 > ídem ,................... A neurisma aórtico . . . . . . « • .  • . •  • .. • . . . . 1 Id©; Ut,
Francisco Alvarez®.......................... • • « • « .................. 59 > » Idem. * .• « »• • • .• * Insuficiencia m itra!. . . . . . . . . . . » • . . . . , „ , Idem,
José Piñ«iro • .••••»•*•••••••••••••• »* «••••••* 66 > p Idem®. . . . . . . . . . . Pelagra. • . . . . . , . , ; Iilftimi „
Santos Martín. ........................ ...................... ......... 46 > » Idem . . . . . . . . . . . Pulmonía gríppal. • • « . . .  • •. • , . . . . . . . , . , 1 Idctti.
Francisco G a r c í a . ......... 1 > > Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis. . • » « ,  1 Carreta? a dfi Fxtrfimsdnrji B4-

Doña Nicanor». Cortea . „ ......... ......... j> 1 > Párvulo....... Bronqu it'S................ Garnatera de Andalucía, 59,
Benita G a r c í a •••. > 2 > íd e m ....... . Enteroco-itíe...............................1 Jossé Calvo#
Dorotea Rivera.« • • • • » • • • • • . • • . . • • . . . . . . . . . . . . > 11 » Idem .................... Coqueluche. .............................. ................. Espíritu Santo, 14*
EnKt&nnifi Oaiicaiares.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 83 » V iuda.. . • . . . . . . . Senectud............ ......... ......................... .. A  erro 3.
Juana Pérez. • • • • • « • • • . • » . . . . . . 68 Idem ................... Afección orgánica cardíaca......................

* A V/ HJ. %Jr
Hort&leza 33.

A ndrea Moranda .......................... .................. ... 80 > > Id tm ............ B ron co pneumonía............................... « . . . Hospital Provincial.
Jacob a Fernández. ........................ ................. . 60 > > íd e m .. . . . . . . . . . . Idem ............................................................ IdtOÜL,
Sirena Rnnafi . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 > Idem ................... I lem .. ................. .................................... í de - o #
Gnadalnne Blázouez.. . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . 16 > » Soltara......... . V irada confluente ..................................... I i#m.
Luisa. Navarrete . . « . o » » . . ' , . . . 1 > 5» Párvulo,.. . . . . . . . Bronco pneumonía......... ............. . Coj .8, 9

Tfw.f&^gar* 36.Tn|í« Martín „ . , . . . .  *.... 4 * Id em .. . . . . . . . . . .
Amparo Vázquez............................«• ««*• 27 > » i ‘lasada Tuberculosis pulmonar.................. 8av dov*l, 7,
Tftffiña . . . . . . . . . «.a . » 3 » Párvulo... . . . . . . . Bronquitis.* . . c Ur®ula 9.
Rafaela Díaz . . .  .. . ,  ........... ................. 70 » Soltera............. Idem. . . . . . . . . . . . . .  ........................ ..... Rubio, 37.
Al * landra A leu b illa ........................... ......... 32 » * ' Id e m ... . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.... . . . . . . . . . . . . . . Sao d oval, 16.
Teresa Germen Muela 1 > > Párvulo............... EftLmpsia............................................... * San Carlos, 1.
María Joséfa Arias................ » > 15 ídem .... . . . . . .  * . Idsm..................................................... Acuerdo, 6.
Petra Nicolás. . . . . . . . . . . . ............... . * 10 . . . . . i*. . . B ronquitís c p’ i& r.................................... P>a,,joont‘tt, 23,
Rosa A scot . . . . . . .  . . . . . . . . .  . ..a ...... .......... 66 * » Viuda».. . . . . . . . . . Edema pulmonar ...................... .. Eo car nación, 10.

Feto femenino.. . « « ................................................ > > » » B ”*vo Murillo, 12.
» > Huertas, 31.

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Mtdrid 4 da Marzo da 1896„=E1 Subscerst&rio, Marqués d sl V adillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que-debe ejercitarse en el régimen sanitario ele la legislación vigente; y en este sentido» las enfermedades consignadas en el grupo de ifr- iecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto--contagiosas implican, la necesidad, de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisfcir ®g}«° de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



814____________________________________ 6 M arzo 1896 Gaceta de M adrid.—Nú m. 66
Dirección general de Correos y Telégrafos, 

CORREOS

Sección 2.º - Negociado 2.º
Debiendo procederás á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública á caba - 
lio la oficina del ramo de Medic a Sidonia á U de Alcalá 
délo» Gazutag, bajo el tipo máximo de 1.600 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno ci n i d* Cádiz y oficinas de Correos da esto punto y las 
de Medina Sidonía y Alcalá da los Gañiles, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta del día siguiente, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno t A leí citas de Me i  na Sido i ia y Alca a de los Gazules 
basta el día 29 de Ab' il á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 4 de M*yo, á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Febrero de 1896.= E l Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D, F. de T., natural d e .. . , ,  vecino d e .. . . ,  según cédula 

personal númv . s e  obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde,. . . .  á  y viceversa, por el precio
d e ., ,  *. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la 
fianza d e .. . . ,  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debien procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca* 
rruajs d etiav r° ruedas desde la oficina del ramo de Granada 
á la da Albania, bajo el tipo máximo de 1.800 pesetas anuales 
y demás condición 68 del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Gtaana(:Ia. oficina de Correos de este punto, 
y de Alhema y con a / regl° á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Rea*1 decreto de 14 de Enero de 1892, in- ¿
serto en la G a c e t a  del d/* siguiente, se advierte al público j
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se preseot^n en di«ho Gobierno civil y Alcaidía 
de Allí ma basta el día 29 de Ábríi, á las cinco de en tarde, 
y qun la apertura de pliegos t«nv1rá lugar en el referido Go- 
b itr o «i día 4 de Mayo, * las dos de su tarde.

Madrid 24 de Febrero de 1896.—El Director general, M. de 
Lema. i

Modelo de proposición, j
D. F. de T ., natural de. . . . . ,  vecino de , según cédula \

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción j
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio j
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condieio- ¡
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la»
carta de pago que acredita haber depositado en  la fian^
z a d e . . . . .  pesetas. >

(Fecha y firma del interesado.) j

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
r ra o s  de cuatro ruedas desde U oficina del ramo de Jaén : 
á la de Grenada, bajo el tipo máximo de 1.900 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifies- * 
to en esta Dir ceíón general, Gobiernos civiles de Jaén y ; 
Granada y oficinas de üorreos óe estos puntos y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto  ̂
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien * f 
te se advierte al público que se admitirán las proposiciones } 
extendidas en papel del sello 12.% que se presenten en dicha I 
Dirección general y Gobiernes civiles citados basta el día 1. 
de Ma o, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos i 
tendrá lugar en la referida Dir* cción el día 6 de M»yo á las dos. ;
de su tarde. , _ . , , r .

Madrid 24 de Febrero de 1896.=E1 Director general, M. de
de Lema. ¡

Modelo de proposición, jj
D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de , según cédu- *

la personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
def correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la .
«arta de pago que acredita haber depositado en  la han- j
" e  pesetas. y fijma del interesado.) j

s i
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para ; 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- < 
rruaje des i© la oficina de Correos de León a la d.o Villablino, 
bajo el tipo máximo de 8.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
<1* León y oficinas de Correos de este punto y de Murías de 
Paredes v con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G aceta  del día siguiente, se advierte al publico que se ; 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12. , 
une se presenten en dicho Gobierno y Aleal lía de Murías de ¡ 
Paredes hasta el día 29 de Abnl, á las emeo de su tarde, y . 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go- *
bíerno eiiii el día 4 de Mayo, á las dos de su tarde. *

Madrid 24 de Febrero de 1896. - El Director general, M. de , 
Lema. j

Modelo de proposición. !
D F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e . , según cédula * 

personal n ú m . . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción ;
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi- j 
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- } 
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño i
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  1
la fianza de pesetas. j

(Fecha y firma del interesado.) j

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública tn  c a 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Pansplo*

na á la de Varearlos, bajo ei tipo máximo de 2.750 pesetas 
j anuales y demás condiciones dtJ pliego que está demanifles- 
| to en t i  Gobierno civil de Nava ara y oficinas de Correos d i 
j Pamplona y Va’carlos, y con arreglo á Jo preceptuado en la 

instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones» extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía 
de Varcirlos hasta el día 29 de Abril, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el reí trido Go
bierno el día 4 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 24 d i Febrero de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema.

1 Modelo de proposición.
! D. F. de T„ natural de   vecino de , según cédula

personal n ú m .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á . . . . .  y  viceversa por el precio
de. . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fian- 

¿ za d e .. . . .  pesetas.
j (Fecha y firma del interesado.)

i
j Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
1 contratar la conducción de la correspondencia pública en ca

rruaje desde la oficioa de Correoa de Espinal á la de Arive, 
bajo el tipo máximo de 1,500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Navarra y oficinas de Correoa de Pamplona. Espinal y Arive,

I y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y Alcaldías de Espinal y A m e hasta el día 
30 de Abr<l, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Mayo, 
á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Febrero de 1896.=E1 Director general,M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F . de T., natural de   vecino d e .. . . ,  según cédula

personal número   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y viceversa por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en  .
la fianza d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública e » ca
rruaje desde la oficina de Correes de Santander á la de Bilbao, 
bajo el tipo máximo de 12000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección ge
neral, Gobiernos civiles de Santander y Vizcaya y oficioas de 
Correos de Santander, Bilbao, Laredo y Santoüa, y con arre* 
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.% que se presenten en 
dicha Dirección general y Gobiernos civiles citados hasta el 
día 30- de Abril, a las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 5 
de Mayo á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Febrero de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de   según cédula

personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio 
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . .  * 
la fianza de pesetas.

(Fecha y finita del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo d* Footevedra á 
la dei Cangas, b*jo el tipo máximo de 1.490 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en ti  Go
bierno civil de Pofct íveora» oficina de Correos de este punto 
y Cargas, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y ATUaloí* de Cangas 
hasta el día 29 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el día 4 
de M*yo, á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Febrero de 1896.« E l  Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e . , vecino de   según cédu
la personal núm    se obMga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en  la
fianza de pesetas,

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción d é la  correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Alcorisa á la de Caete- 
)lote bajo el tipo máximo de 88o pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Teruel y oficinas de Correos de «ste punto y las de Alcorisa 
y Destellóte y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte &1 público que se ad 
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12,*\ 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Alcorisa y

Destellóte, hasta el día 29 de Abril á las cinco *de su tarde, y 
s que la apertura di pliegos tendrá lugar en el referido Go- 
I bieruo civil el día 4 de Mayo á las dos de su tarde.
Í Madrid 24 de Febrero de 1896,=E1 Director gene ral, M.de 
jj Lema.

Modelo de proposición.

| D. F. de T. * *., natural d e .. . . ,  vecino de«- 3 , según cé- 
í dula personal n ú m .. . .  se obliga á desempeñar la confia c-
: ción del correo diario desde á  y viceversa, por iú

precio d e . . . . ,  (en letra) pesetas anuales, con arreglo A 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la DI** 
rcceión general Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
e n .. . . .  la fianza m  . . . .  pesetas.

(Fecha- y  Irm a del Interesad^)

Debiendo procederé* Ú la celebracMn de una subasta? para 
contratar -la conducción d© la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde* la oficina del ramo de Teruel á la de 
Alcañiz, bajo el tipo máximo de 12:23$ pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Teruel, oficinas de Correos d« esto punto y 
Alcañiz, y con arreglo te lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que s© ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello  12.’ 
que se presenten en dicho-Gobierno civil y Alcaldía de AD 
cañiz hasta el día 30 de Abrili á las cinco de su tarde, y que la, 
apertura de pliegos tendrá lugar en el rtférido Gobierno el 
día 5 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Febrero de 1890.=E1 Directo* genere*!;, M. de 
Lema.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino d e ,, . .  según cédula 

personal n ú m .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio
d«........ (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las coDdicio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á olla la
«arta de pago que acredita haber depositado en  la ta a sa
de........ pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
CIVIL DE LaS  ISLAS FILIPINAS.

Negociado de Reintegros.
Por el presente, y en cumplimiento de providencia del he

lo r  Contador de ramos locales de este Centro, de fecha Crie 
Enero del presente año, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D Miguel Capuchino, Comandante P. M. que fué del 
distrito de Barias, para que dentro del plazo improrrogable 
de noventa día», contados desde la*publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezca por sí ó por medio de 
apoderado en la Contaduría aquel Centro á recoger y contes
tar el pliego de cargos que se desprende del expediente ad
ministrativo que contra él se sigue; en la inteligencia que de  
no verificarlo, transcurrido que sea aquel plazo, se le pararán 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Manila 8 de Enero de 1896.=Eugenio Oohsgavia.
617—M—3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E stación C entral de T elégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p u n 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Coruña.—Manuel Brou, Jacometrezo, 80-»(*a&ente). 
Míguelturra.—-Anastasio González, pasaje Central,, salle 

Ferro, 8.
Lisboa.—Luis Fino^ hotel Inglés.
Garruña.—Pablo Bilbao, sin sañas.
Barcelona.—Enrique Aranza» Montera, 51% tercero». 
Lucena.—Sierra*
1 os Santos.—Francisco Sánchez, BerrioMevo, 8 y 1#. 
Bordeaux.—Aranaz, Pretil Consejos, &.
Salamanca.—José Delgado, Alamos, 43.
Pamplona.—-Sarranuela^ Greda, 1.
Irún.—Cruz, Cruz, 57.
Alicante.—Pablo Saco, Barquillo, 14, principal. 
Santander.—Antonio izarán, Paz, 6, tercero.
Tours Gare —E. Fernández, lista Telégrafos.
Ferrol.—José Galván^ Preciados, 37 (rehusado)

ESTE

Badajoz.—Yktorina Viílanueva, Claudio Coelio, 16, ter
cero»

NOROESTE

Toledo.—Médico Muñoz, Hospital Princesa.
Madrid 5 de Marzo de 1896.= El Jefe del Cierre, T. Villar*

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Ocaña.
El limo. Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, ha 

acordado, en unión de la Junta municipal, establecer en esta 
villa el alumbrado público por medio de la electricidad, y 
arrendar dicho servicio juntamente con el de abastecimiento 
de aguas potables á la misma, con estricta sujeción ai plie|° 
de condiciones, q ie  se M i*  de manifiesto en lia  oficinas de
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la Dirección general de Administración local y «n la Secre- § 
taris, de este mismo Apuntamiento.

El de subasta tendrá lugar en la expresada Dirección 
general de Administración local y en la Gasa Consistorial de 
esta Tilla, el dia 21 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, 
box a señalada por dicho Centro.

Ocaña 18 de Febrero de 1896.=E1 Alcalde Presidente, Pa
blo Ramírez.

D. Enrique Gómez y Tomás de Medina, Secretario del Ilus- 
trísimo Apuntamiento de esta villa de Ocaña.

Certifico que en Besión extraordinaria celebrada por di
cho Apuntamiento y Junta municipal el día 3 del corriente 
mes, han sido aprobadas las condiciones para contratar la ins
talación y suministro del alumbrado público por medio de la 
electricidad, y para el abastecimiento de aguas potables á 
esta población, las cuales, copiadas á la letra, son como 
siguen:

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la subasta
del alumbrado público por electricidad y abastecimiento de
aguas potables de la til la  ae Ocaña.
1.a El contratista encargado de la referida instalación se 

compromete á montar la» máquinas que conceptúe indispon- 
soble» para producir la electricidad necesaria para el alum
brado público, como para abastecimiento de aguas potables 
á la población, cuidando de que diariamente ingrese en el 
depósito al efecto existente la cantidad de agua que se 
señala en la condición 3.a; teniendo entendido que á favor 
del Apuntamiento quedan los productos de las instalaciones 
de agua que hoy existen y las que en lo sucesivo puedan con
cederse á los particulares. A favov del contratista sólo que 
darán, por consiguiente, las instalaciones de luz eléctrica 
que á los mismos vecinos conceda.

2.a _ La instalación y conservación de dicha máquina, 
como igualmente la del edificio donde esté instalada, será de 
cuenta del mismo contratista, y de la del Municipio las re
composiciones á que diere lugar la tubería desde la casa de 
máquinas al depósito de a^uas y de éste á las fuentes pú
blicas. Respecto al alumbrado, el contratista tendrá siempre 
los dinamos, cables, soportes y demás aparatos en perfecto 
estado, siendo de su cuenta las reparaciones necesarias, así 
como el Ayuntamiento repondrá, después de hecha la insta
lación, las lámparas que por su uso ó rotura se inutilizaren.

3.a Ei contratista quedará obligado á tener todos los días, 
y á la hora que el mismo designe, 400 metros cúbicos de agua 
dentro del depósito general, y tener el baño que hay contiguo 
á la w im  de máquinas en condiciones de poderlo utilizar, sien
do de cuenta del Ayuntamiento su limpieza, reparaciones, etc.

Si por causa de alguna avería en la tubería general ó en 
el depósito hubiere pérdida de agua, después de lleno aquél 
será obligación de la Empresa coatratants volverle á dejar 
con la cantidad expresada de 400 metros cúbicos, una vez re
parada la avería.

4.a Si ocurriera alguna rotura en la máquina que ha de 
metalar el contratista, éste podrá aprovechar las que hoy 
existen propias de este Ayuntamiento, para que se cumpla 
la condición 3.a, siendo de su cuenta el gasto, conservación 
y reparaciones á que las mismas pudieran dar lugar.

5.a Se comprometerá el mismo contratista á instalar una 
fábrica de electricidad con todos los adelantos modernos y 
maquinaria inglesa de la* m«jores fábricas, garantizando su 
buena marcha, dar buena luz y con toda regularidad. La ex 
presada maquinaria servirá para los dos servicios referidos 
de suministros de aguas y fluido eléctrico.

6.a Se instalarán en los sitios que designe el limo. Ayun
tamiento, con destino al alumbrado público, 200 lámparas de 
incandescencia de los tipos siguientes:

166 de 16 bujías.
24 de 25 ídem.
10 de 32 ídem.

200

7.a Estas lámparas estarán encendidas, ó comenzarán á 
lucir en todo tiempo, desde media hora después de la puesta 
del sol hasta la una de la madrugada en verano, y hasta las 
doce de la noche en invierno.

Ei contratista dará gratuít&menie durante eada año alum
brado por toda la noche en los quince días que el Ayunta
miento designe, avisando al encargado de la Compañía ó 
contratista con veinticuatro horas de anticipación. Si por 
algún caso imprevisto el Ayuntamiento necesitare utilizar el 
alumbrado por toda la noche, y por más tiempo de los quince 
días expresados anteriormente, éste pagará al contratista por 
cada una de las que «sto ocurriere la cantidad de 50 pesetas.

8.a Será de cuenta de la Empresa igualmente la instala
ción de la red de cable, postes, palomillas, lámparas y demás 
materiales para el alumbrado público.

9.a Si ocurriera alguna interrupción en el fluido, podrá la 
Empresa aprovechar los faroles y depósitos hoy existentes, 
siendo de su cuenta el gasto que octBione dicho alumbrado 
mientras dure la falta de luz eléctrica.

10. El Ayuntamiento concede el derecho exclusivo para 
la explotación del alumbrado público y para la subida de 
aguas durante diez años. Dicho Ayuntamiento prestará á la 
Compañía todo el apoyo necesario para que no tenga entor
pecimientos en fijación de postes, palomillas y demás nece-, 
sario para la mejor colocación de la red de cables. El contra
tista podrá hacer las instalaciones de máquinas en el sitio 
que tuviere por conveniente, no teniendo obligación el Ayun
tamiento de facilitarle tubería para la conducción de las 
aguas, si desde el sitio en que la instalare no le fuere posible 
utilizar la que hoy existe, en cuyo caso será de cuenta del 
contratista ó Empresa la colocación de otra nueva, apertura 
de zanjas, etc., hasta el depósito.

11. Transcurridas que sean Iob diez años por que se hace 
CBte contrato, el Ayuntamiento subastará nuevamente estoB 
servicios con la introdución de las reformas y mejoras intro
ducidas por la ciencia, si bien se reservará el derecho de tan
teo al que ahora lo contratare.

 ̂12. Por estos dos sercicios, el limo. Ayuntamiento paga - 
rá la cantidad de 10,000 pesetas anuales, por mensualidades 
vencidas.

13. El concesionario ó contratista podrá contratar libre
mente las instalaciones particulares de luz eléctrica.

14. Dicho contratista quedará obligado al exacto cumplí * 
miento de este contrato, dejando en fianza el edificio y toda 
la maquinaria. Además s¿ someterá á los Tribunales compe
tentes del domicilio de la Corporación contratante, para que 
dios conozcan de las cuestiones que se suscitaren.

15. El Ayuntamiento, por su parte, responde al exacto 
cumplimiento de los pagos, incluyéndolos en sus presupues
tos, y además con los ingresos y derechos que le borres- I 
pondan. I

16. Las obras de instalación, quedarán precisamente ter- ¡ 
minadas dentro de un plazo de cuatro meses, á contar desde !

el día «n se eleve este contrato á escritura pública, siendo 
éste prr rrogable á juicio del Ayuntamiento.

17. IJoa vez terminadas las obras, y antes de hacerse la 
recepción oficial, el Ayuntamiento nombrará una persona in
teligente que reconozca aquéllas, las cuales no serán acepta
das sino reunieran las condiciones neceearrias para ello, á 
juicio de dicho perito.

18. Los cables reunirán las condiciones de conductibi
lidad y masa suficiente para evitar roturas, y dar paso á las 
corrientes más intensas que el servicio exija, siendo además 
con envolvente aisladora, cuidándose en su colocación de po
nerlos fuera del alcance de las personas que no estén afectas 
á su cuidado y conservación.

19. El Ayuntamiento se reserva siempre la alta inspec
ción del servicio, comprobando la intensidad lumínica de las 
lámparas con aparatos que facilitará el contratista.

20. Este mismo contratista podrá ceder los servicios indi
cados á favor d* otra persona ó Sociedad, con las mismas 
condiciones á él imputsta*, y siempre que á juicio del Ayun
tamiento les ofrezca )a suficiente garantía.

21. 81 por cualquier canea quedaran interrumpidos am
bos servicios, ó uno de ellos, por más de veinte días consecu
tivos, #1 contratista ha de abonar al Ayuntamiento la canti
dad de 250 pesetas por vía de indemnización cada una de las 
veces en que esto ocurriere.

22. La subasta se hará á suerte y ventura del contratista, 
que no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem
nización alguna, faera de los casos previstos.

23. La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar, 
en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación, ante la Direc
ción general de Administración local, en el sitio que la mis
ma determine y anuncie, y en la Casa Consistorial de esta 
población, ante el Sr. Alcalde, ó quien legalmente le sustitu
ya, y un Concejal, que al efecto esta designado por el Ayun
tamiento, y con asistencia de Notario público, previos los 
anuncios correspoi dientes y exhibición del pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en ambos puntos.

24. Habrá de hacerse las proposiciones en papel sellado 
de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se inserta al final 
y pliegos cerrados, que se entregarán al Sr. Presidente. Den 
tro del pliego incluirá el iicitador su cédula personal y el res
guardo que acredíte haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, ó en cualquiera de Isb sucursales, ó en la Deposi
taría del limo. A juntamiento, la cantidad de 5.000 pesetas, 
importe del 5 por 100 como fianza provisional, bitn en metá
lico ó en efac'os públicos, teniendo en cuenta que éstos, sean 
I o b  que fueren, se admitirán al precio de cotización oficial del 
día en que se constituya el depósito. Esta cantidad, que será 
devuelta á los postores no agraciados, será ampliada por el 
adjudicatario á Ja del 10 por 100, que responderá como fianza 
definitiva mientra* duren las obras, y quedará á beneficio del 
Ayuntamiento en el caso de no hacerse la instalación. Termi
nada éstas, y comprobado que sea que el alumbrado funcio
na con regularidad, se devolverá dicha fianza al concesio
nario.
_ 25. Será desechada toda proposición que no esté acompa
ñada del resguardo del depósito y de la cédula personal. Lo 
serán también las que no se ajusten al modelo si las diferen
cias pudieran producir, á juicio del Presidente, dudas sobre 
la persona del iicitador, ó del compromiso que contraiga, sin 
qpe ®n el caso de existir esta duda deba admitírsele la propo
sición, aunque el Iicitador manifieste que eBtá conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo. 
También serán desechadas las proposiciones ó cláusulas con
dicionales de aquellas en que la cantidad fuese mayor que el 
tipo señalado para la subasta.

26. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante diez minutos, pasados 
los cuales la declarará el 8r. Presidente terminada, después 
de apercibir por tres veces á los Imitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase la proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga ei número más 
bajo. Caso de ser igualmente ventajosas las proposiciones de 
los rematantes provisionales, se hará entre aquéllos una lici
tación en la f jrma que prescribe el art. 18 del Raal decreto 
de 4 de Enero de 1883.

27. Los gastos de escritura, copias inscripción, derechos 
de subasta, anuncios, etc., serán pagados de por mitad entre 
ambas partos contratantes. Los que pudieran originarse por 
faltar el contratista al cumplimiento de las condiciones esti
puladas, serán sólo de cuenta de éste.

28. No podrán ser contratistas los que estén comprendi
dos en cualquiera de lomeases que establece el art. 11 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 ya citado.

29. El contratista quadará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego, y de todas las disposiciones 
que son aplicables del Real decreto entes citado, las cuales 
regirán también en todos los demás actos de la subasta.

30. La* mejoras que los postores ofrezcan aparte de las 
bajas sobre el tipo de licitación, no se tendrán en cuenta para 
la adjudicación, toda vez que ésta ha de hacerse atendiendo 
solamente al mayor beneficio que para ei Ayuntamiento re
sulte de las bajas que se hagan en los precios fijados para es
tos servicios.

Modelo de proposición.
B , vecino de , con cédula personal núm

que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del alumbrado público por medio de la elcc* 
tricidad, y abastecimiento de aguas potables en 1* villa de 
Ocaña, provincia de Toledo, se ofrece á ejecutar dichos ser
vicios con entera sujeción á ellas por la cantidad d e .. . . .  pe
s e ta s . . . . .  céntimos («n letra) anuales por las 200 lámparas 
de la intensidad fijada en el expresado pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma.)
Y para que conste y surta los efectos oportunos ante el 

Sr. Gobernador civil de la provincia y de la Dirección gene
ral de Administración local del Ministerio de la Gobernación, 
conforme á lo prevenido en los artículos 9.° y 10 del Real de< 
creto de 4 de Enero de 1883, expido la presente, que firmo, 
can el Y„° B 0 del Sr. Alcalde, en Ocaña á 6 de Febrero 
de 1896 =V .° B.°= Pablo Ramírez.= Enrique Gómez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien cias ter r ito r ia les .

MADRID
En la cauB, procedente del Juzgado instructor de Al

calá de Henares, seguida contra Ramona Sánchez (Jarcia, 
alias Gato, por leeionee, y en la que ea parte el Ministe

rio flaca}, ha dictado la Seecidn primera de la Sala de lo 
criminal auto con facha del día hoy, Mielan do el día 20 de 
Marzo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co- 
mi.nzo á l*g eeaiones del juicio ora!, mandando ee cite i  la 
testigo Celia Pardo Eepino, cuyo actual domicilio ee ignora, 
como lo rarifico por medio de la presente, á fia de que eom- 
parezea á declarar ante la expresada Sala, gita en el púa bajo 
del Palacio de Justicia (Salegas), en el indicado día y hora, 
luciéndola saber al propio tiempo la obligación que tienen d# 
concurrir á «ste primar llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 29 de Febrero de 1896. = E l Oficial de 8*1*, j c*é 
j Almira. J-M 31| . _

- jl procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Lorenzo Olea Ri- 
vagordt, por tentativa de robo, y en la que es parte el Mi- 
-meterlo fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo 
criminal auto con fecha del día de hoy señalando el día 20'dc 
Abril, y hora de las doce y media en punto de su tarde, para 

i dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite al 
testigo Clemente Barahona Pascual, cuyo actual domicilio 

| se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin da 
f que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
: piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
; día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación
* que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
i multa de 5 á 50 pesetas.
| Madrid 3 de Marzo de 1896.=E1 Oficial de Sala, José Al- 

mir«- J—1332

J u g a d o s  do primeva instancia,

ALBACETE

En virtud de carta orden de la Superioridad, y de lo acor- 
! dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción d* este par- 
t tido, se cita á Carmen Rivas Benito y Cándida Ibáfiez F*rrer 
s prostitutas, que prestaron servicio en la casa de lenocinio de 

la calle de la Cava, núm. 63, de esta población, en donde se 
hallaban domiciliadas, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
el día 17 de Abril próximo, á las doce de la mañana, á decla
rar como testigos en el juicio oral de la causa de e*ta Juzga- 

I do, contra Eugenio Jerónimo Rodenas Cañadas, sobre aten
tado, injurias y amenazas á la Autoridad; apercibiéndolas 
bajo de la multa de 5 á 50 pesetas y demás resoonsabilidades.

Albacete 28 de Febrero de 1896.=E1 Escribano. Benigno 
Sánchez. J—1231

BARCELONA—PARQUE

x .P * Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria edicto se cita y llama 
al procesado José Oller, vecino que fué de Moyá, y á los tes
tigos Marcelino Villares Fernández y Miguel 0*eta Martín, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez dí»s á con
tar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez- 

; dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núme-
i ro 1, piso segundo, á fin de recibirles declaración en méritos 
i de causa sobre contrabando; apercibidos de que si d#jan de 

verificarlo será declarado rebelde el procesado, siguiéndose 
I la causa en su ausencia y rebeldía y parará á los testigos el 
i perjuicio que haya lugar.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
, des y agentes de policía judicial procedan á la bus^a y cap

tura del referido José Oller, poniéndole á disposición de este 
i Juzgado.
f Barcelona 25 de Febrero de 1896.=Mariano Pascual Es -
1 pañol.=Por mandado de S. S., Gumersindo de Maxlés. 
j J—1233

I D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis-
¡ trito del Parque.
j Por el presente se previene á Matías Soriano, vecino de

esta ciudad, que habitaba en Ja calle de la Paloma, núm. 5, y  
cuyo actual paradero se ignora, comparezca d«ntro de quinto 
día ante este Juzgado (paseo de isabel II, núm. 1, Begundo), 
á fin de prestar declaración en causa sobre defraudación á la 
Hacienda; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

! Dado en Barcelona 28 de Febrero de 1896.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., José de Estuve.

J—1234
BILBAO

i D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y Escribanía del au
torizante se tramita exoediente sobre declaración de herede
ros ab inteatato de D. Florencio de Bengoa v Bediron», que 
falleció en la anteiglesia de Ea el día 24 de Mayo de 1894, en 

; solicitud de que se declare tales á su viuda Doña María An- 
i tonia de Bengoechea y Jáurcgui, hermanos de dobA vínculo 

Doña Francieca Eduarda, D. Polícarpo y D. Pedro Francisco 
de Bengoa y Badarona, y medios hermanos, ó sea de un mis
mo padre y distinta madre, llamados D. Juan y Doña Toma
sa de Bengoa y Gorostiza, habiéndose dispuesto llamar por 
medio del presente á los que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a o e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á reclamarla 
ante este Juzgado.

Dado en Bilbao á 13 de Febrero de 1896.=Miguel Bobadi* 
lla.=D e su orden, Antonio Sancho. X—1564

i
i CARTAGENA
|
*  ̂ D. Mariano Lujln y Tejada, Juez de instrucción del par

tido.
i Por 0l presente adieto se cita, llama y emplaza á Pedro
\ Domínguez Pérez, vecino de esta ciudad, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero «e Ignoran, cuyo sujeto, cs- ! tando trabajando en la mina Lm PajaHUos, presencié cómo 
| se hirió Juan Aguilera Gómez en la mañana del dia 2 de Oc. ■ 

tubre próximo pasado, para que en el término de diez dia»f 
que empezarán fc contarse deade la publicación del presente 

} en la Gaceta m  Madrid y RiliU» oficial de la provincia,
¡ 'Comparezca ante este Juzgado, alto en la calle de Cuati® 
í Santos, núm.. 21, A la  de recibirle declaración m causa sobro 

lesiones al expresado Juan Aguilera Gómez; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á  que la v a  lugar.

Dado en Cartagena á 27 de librero de 1896 = Mariano 
Bella* J—1235



816 6 Marzo 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 66

D. Mariano Luján y Tejada» J im»  de instrueeMn de esta 
elndad y au partido.

Por el préstate adieto, se cita» llama y empleas á Mariano 
Fernández Baños» de Telntinneve años de edad, viudo, 'mine
ro, vecino de La UtJón, cu jo  actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del p r e s e n te  en la Ga c s t a  db Ma d r id  y  
Boletín § ftda l de la provincia, eomparezea en este Juagado 4 
prestar cierta declaración acordada en causa que instruyo so
bre hurto de dinamita; ap erc ib id o  que de no comparecer le  
parará el perjuicio á que ba ja  lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 29 da Febrero de 1896,=Mariano Lu- 
j&n.—Bl actuario, excusando al Sr. Tolsada, Adolfo Fuertes.

J —1236
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior» Juez de instrucción de esta 
ciudad j  bu partido.

Por Ja presenta requisitoria se cita j  llama por término de. 
diez días I Luis Ordóñez Avalos, natural de Priego, vecino 
de esta ciudad, calle Postrera» núm. 18 ó 19, hijo de Antonio 
j  Manuela, de quince años, soltero, jornalero, sin instruc
ción, de estatura regular, nariz y boca regulares, cara entre
larga, picado de viruelas, c jos melados, pelo negro» para que 
dentro de ellos comparezca ante este Juzgado» sito en las ca
llejas del Marqué* del Villar, núm. 3* ó en las cárceles de este 
partido i  oir Jos cargos que le resultan en causa por hurto; 
previniéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole el peí juicio que b i ja  lugar,

Al mismo tiempo ruego j  encargo á todas las Autorida
des, sel d riles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á bu busca y captura» y siendo habido lo 
pongan en clasa da preso en esta cárcel correccional á mi 
disposición» por estar decretada su prisión en la causa ya re
ferida.

Dada en Córdoba 4 29 da Febrero de 1896.=Francisco
Fernández Vior,=De orden de S. S.» Federico Duarte.

J —1287
CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, con término de diez días, llama, busca y 
encarga la captara de Joaé Vergés Rallo, de diez y ocho años 
de edad, hijo de José y de Raimunda, soltero, natural y ve
cino de Barcelona, herrero, con instrucción y antecedentes 
penales, residente en esta capital, de la que se ausentó, igno
rándose #1 territorio donde puada encontrarse, á ñn de asis
tir al juicio oral de causa contra el mismo y otros por hurto 
de dinero á José García Ledo; prevenido de que si no compa
rece le parará ei perjuicio que haya lugar en derecho, con 
arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Goruña á 29 de Febrero de 1896. 
José Román Junquera.= Por su mandado, José Míngnez

J —1238
HUÉSCAR

En providencia fecha de ayer, dictada por el 8r. Juez de 
Instrucción de eBte partido en causa que se instruye sobre 
disparo y lesiones, ha acordado se cite por medio de la pre • 
sentó al testigo León Fernández Robles, de estos vecinos, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, 4 conUr desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la aala au* 
diencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración; 
apercibido que si deja de hacerlo le parará @1 perjuicio que 
haya lugar.

Huáscar 26 de Febrero de 1896. =EI Escribano, Francisco 
Martínez. J —1239

HINOJO8A DEL DUQUE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Muñoz 
Bocantgra, en cumplimiento de carta orden de la Audiencia 
provincial de Córdoba, ha acordado por providencia de esta 
fecha se cite al testigo Diego Ortiz García, cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 31 del corriente, 4 las doce de 
la mañana, comparezca en dicha Audiencia al juicio oral del 
sumario sobre lesiones contra Bernabé Salas Navarrilio y 
otro; apercibiéndole que de no comparecer Incurrirá en m ul
ta  de 5 4 50 pesetas.

r  para que sirva de citación en forma al Diego Ortiz G ar
cía, expido la presente en Hinójosa del Duque 4 2 de Marzo 
de 1896.=El actuario sustituto, Juan A ngel.' J —1340

ILLESCAS

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano de actuaciones del
Juzgado de instrucción de Illescas.

Por la presente cédula, y en virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del 
día de hoy, se cita y llama á  Jacoba Orgaz, cuyo actual para
dero se ignora, para que se presente ante la Sección primera 
de la Audiencia provincial de Toledo el día 9 del actual, 4 las 
diez de su mañana, para asistir en el concepto de testigo 4 
las sesiones del juicio oral, señalado en causa que se sigue 
contra Pablo López Biencinto, por el delito de parricidio; 
apercibiéndole que de no comparecer incurrirá en la m ulta 
de 5 4 50 pesetas.

Y para que le sírva de citación en forma» expido la pre
sente, que firmo en Illescas 4 4 de Marzo de 1896.=Enrique 
Aguilera de Paz.=E i Escribano, Eugenio Pérez del Cerro,

J—1342

D. Eugenio Pérez del Cerro» Escribano de actuaciones del 
Juzgado do instrucción de Illescas.

Por la presente cédula, y en virtud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de instrucción de este partido en providencia del día 
de hoy, se cita y llama é Jesús Cuenca López, cuyo actual 
paradero se Ignora» para que se presente ante la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de Toledo los días 10 y si
guientes del mes actual, á las diez de su mañana, con el fin 
de que asista m  el concepto de testigo 4 las sesiones del jui- i 
eio oral por Jurados señalado en causa que se sigue contra i 
Lope Alonso Rodríguez y otros por el delito d# asesinato; 
apercibiéndole que de no comparecer la será impuesta la 
m ulta de 5  4 50 pesetas.

Y para que le sírva de citación en forma, expido la pre
sente. que firmo m  Illescas á 4  de Marzo de 1896.=Enrique j 
Aguilera de Paz.=MI Escribano, Eugenio Pérez del Cerro. ¡

J—1341 I
LAREDO

D. Baldomcro B im  Sánchez, Juez de primera instancia !
de la villa y partido da Laredo.

Hsgo saber que en este Juzgado y por la actuación del
que refrenda se ha promovido por el Procurador D, Andrés

de la Llosa» en nombre de Doña Luisa Salvarrey y Puente y 
otros herederos» el juicio necesario de testamentaría de Don 

■ Miguel Salvarrey y Puente, en el cual» y habiéndolo por pre* 
venido» he acordado en providencia del 17 del actual» que se 
cite para él en forma 4 loa he redero», y que se lleve 4 efecto 
po medio del presente respecto al heredero ausente en igno
rado paradero D Cauuto Salvarrey y Cerro» 4 fin de que com
parezca ante este Juzgado 4 deducir su derecho, y 4 la for
mación judicial de ios inventario*» que tendrá lug%r en la 
villa de Castro Urdíales y domicilio que tenía el causante» el 
día 26 del actual» 4 las ocho de bu mañana.

Dado en Laredo 4 21 de Febrero de 1896.=Baldomcro 
S&es Sánehez.=Por mandado de S. S.» Alfredo Fernández 
Pernfa. X-1573

| LORCA
D. Cristóbal Paredes Navarro, Juez municipal suplente 

de esta ciudad, y encargado accidentalmente del Juzgado de 
instrucción de la misma.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al 
procesado Rafael Córdoba Reyes, de cuarenta y dos años, ca
sado» tabernero, vecino que ha sido de esta ciudad, con do 
micilío en la calle de Redón, y cuyas demás circunstancias 
personales y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, que «mpfzarán 4 contarse desde el si
guiente a< en que la misma aparezca publicada en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín ojlcial de esta provincia se presente en 
este Juzgado, sito en la cali® del Corregidor, frante 4 la Ca* 
tedral de San Patricio, 4 prestar indagatoria en la causa que 
se le sigue por atentado 4 los agentes de la Autoridad; aper
cibiéndole que de no personarse dentro deI plazo que se 1® 
marca será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio 4 que 
haya lugar #n derecho.

Ruego á los Autoridades civiles y militares y á todos los 
; agentes de la policía judicial procedan 4 Ja busca y captura 

del repetido sujeto, y conseguida que «ea le pongan á dispo
sición de este Juzgado, conduciéndole con las seguridades 
convenientes.

Dada en Lorca 4 29 de Febrero de 1896,=018^5*1 Pare- 
des.=E i actuario, Miguel Marín. J —1240

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomer© Gallón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Anselmo Garay 
Jimeno, hijo de Víctor y de dem enta, natural de esta Corte, 
de cuarenta y dos años de edad, soltero, cesante, que habitó 
en la calle del Mediodía grande, núm. 13, principal, p&ra que 
en ei término de diez días, contados des le el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palapio d© les Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y 

¡ recibirle declaración indagatoria; apercibido qu® de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno 4 los agentes de la policía judicial procedan 4 la 
busca del expresado sujeto, cuy^s señas personales se igno
ran, y en el caso d® ser habido lo pongan 4 mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 26 d« Febrero de 1898,=Baldomero Gallón.=E1 
Escribano, P. H., Ricardo Blánquez. J—1217

j  MADRID—HOSPITAL
En virtud da providencia dictada m  el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Cor
te, se cita y llama 4 María Fernández Gómez, hija de Fran
cisco y de Manuela, natural de Vailadolid, de treinta y cinco 
años d© edad, de estado viuda, sirvienta, y qu® se decía habi
tar en la calle de Tudescos, núm. 18, piso cuarto, para que 
dentro del término de cinco días, que empezarán 4 contarse 
desde el siguiente al en qu® tenga lugar la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oft cía/de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito tn  la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, piso principal, 4 responder 4 los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye por hurto 
á© 20 pesetas á Miguel Gómez; apercibido que de no compa- | 
reccr le parará el perjuicio 4 que haya lugar en derecho. \

Dada en Madrid 4 28 de Febrero de 1896. =V.° B.°=E1 se- 1 
ñor Juez» R. Valdés.=El Escribano, Federico G o n z á le z  del ■ 
Rivera. J—1241 |

MALAGA—MERCED
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez municipal del dis- 

trito de la Merced de esta ciudad, é interino del de ínstruc • i 
ción de la misma.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término d® diez días al procesado Antonio Martín ¿ 
Bascuñana, de veintieinco años, casado, nata?al de Castell de l 
Jorro, vecino de Torremolínos, pescador, sin instrucción ni 
antecedentes penales, para que dentro de dicho término, con- 
tado desde la inserción de la presente en el Boletín ojtcial de i 
esta provincia y G a c s t a  d b  M a d ii  >, g© persone en la cárcel 
pública de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa que se le sigue sobre lesiones; prevenido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des, tentó civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captara 
de dicho procesado, y caso d® ser habido lo pongan en la cár 
©el pública de esta ciudad á mi disposiÓn.

Dada en Málaga á 25 de Febrero de 1896.=Manuel Altóla- ¡ 
guirre.—Por su mandado, José Río» y Marqués.

J —1242 |

D. Manuel Altoleguírre y Alvarez, Juez municipal, é inte- ¡ 
rico de primera instancia del distrito de la Merced de «ata ¡ 
ciudad. |

Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal Anto- i 
alo, cooocíd© por el Rubio, de unos treinta 4 treinta y cuatro i 
años de edad, de estatura alta, rubio, con bigote grande, de i 
oficio jornalero, habitante en el barrio de Capuchinos, cuyas j 
demás circunstancias y paradero d&l mismo Be ignoran, para 
que dentro del término de veinte días» contados desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G aobta im Madrid, eomparezea ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resulten en causa criminal que se 
instruye contra Miguel Mena-Muñoz y otros sobre robo; pre
venido de que m no lo hace le pajarará el perjuicio que haya j 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon- > 
10 XIII (Q. D. G.J, requiero 4 todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial para qu$ procedan 4 la bu*¿; ; de
tención del referido Antonio, cooomdo por el Rubio, rábi
do qu© sea lo pondrán en esta caree? pública 4 dispt^ú íó¿i de 
este Juzgado,

Dada en Málaga 4 26 de Febrero de 1896.=Manu?l Altóla- 
guirre.=Jofié Antonio Gil. J —124.3

MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez d« ing- 
tracción d® ®st* partido.

Por el presente y término de dhz  días, que empe * n 4 
correr y contarse desde la inserción del presente en L ^ce
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de tata provincia y la n , \  én, 
cito y llamo 4 Salvador Montero Oviedo, cuyas circón ^ . cías 
y paradero se ignoran, para que comparezca en est* ^ *do 
4 responder 4 lo» cargos que le resultan en las di'H ia s  
sumarias que instruyo sobre hurto de caballería»; b?q per- 
cibimiento que de no verificarlo le parará el perju^ " v jue 
haya lugar.

Marchena 28 de Febrero de 1896.=Joaquín Chaparro.= 
Por mandado de S. S., José M. Varga®. J—i.244

| MEDINA SIDONIA

| D. Rafael Pineda Roig, Juez instructor de Medina 8H>r\ia.
Por la presente requisitoria y término de diez día& && alta, 

llama y emplaza 4 los preces dos Antonio López Gómez, ve
cino de Aljaraque provincia d® Huelva, y 4 Juan Karedia- 

* V*ga, vecino de Córdoba, cuyas demás circunstancian perso
nales s@ ignoran, á fin de qu© comparezcan á prestar decla
ración indagatoria en causa criminal que se les signe por 
hurto d® nueve yeguas de la propiedad de D. Miguel Primo- 
d® Rivera, en la noche d®l 11 de Diciembre de 1893; b* p  aper
cibimiento que de no verificarlo ser»n declarados m o ldes, 
parándole» el perjuicio á que haya lugar con arreglo a hx ?*y.

Asimismo exhorto, ru©go y encargo á las Autoridades,
¡ Guardia civil y agentas de ia policía judicial ordenen y pmc- 
| tiquen diligencia» para la busca, cantara, y condu :n 4 
¡ ceta' cárcel en clase de detenidos de. dichos dos pr©creados, 
j Dada en Medina Sidonia á 28 de Febrero de 1896 =  Rafael-
j Pinedo R oig.=Per mandado de 8. 8., José Manue? Pereda.
| J—1245

SAN ROQUE
i

ü D. Lorenzo del Fresno y G arda, Juez d« instruedén  de
cata dudad y su partirlo.

Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo á AY , v» y 
Jaime Fernández de Alba y Mlngor&tice, hijos del CíuY ao d® 
Carabineros D« Alfonso Fernández de Alba, 4 fin d* en 
el término de diez días, contado® de»de el siguiente a1 ;ue 
aparezca inserto el pres©nt« en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Murcia, com p " ^an 
en la sala audiencia de este Juzgado 4 prestar declnt^eión 
indagatoria en el sumario que entre otros se les por
hurto de cajetillas de cigarros; ba jo los apercibimientos Y ga
les si no comparecen.

San Roque 20 d® Febrero de I896.=Lorenzo del Fr © :¿ == 
Por mandado de S„ S., hodrigo de Torres. J - -i247

j SEVILLA—SALVADOR

| D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción d d  dis*
\ trito del Salvador de esta capital.
I En virtud del presente se cita, llama y emplaza m v un
5 solo pregón ó edkto y término de di^z días, contados de&de 

la publicación del presante en ©1 Boletín oficial de ©isi& pro
vincia, 4 Autouio Prieto Mateos, d* esta vecindad, s® 
dice habitar en la calle Doncellas, núm. 22, sin qu? cons
ten sus demás* circunstancias, al cual le fueron aprehen
didos por la fuerza de Carabineros el día 5 de Jubo ú l
timo, al sitio de la estación de San Bernardo de e»i^ ciu
dad, tres paquetes de á cuarterón de tabaco de contnumndo 
marca «La Libertadora», que manifestó haber comprado en 
Algeciras para su consumo, 4 fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en los estrados de este Juzgado, Pi$%% de 
la Contratación, núm. 8, piso principal, á centestaT loa car
gos qu® le resultan en causa que &® le sigue por contraban
do; apercibido que de no verificarlo será declarado rcbilde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades,., 
así civiles y militares, que tan pronto como tengan noticias 
del paradero del susodicho procesado lo comparezcan m. este 
Juzgado» contribuyendo al mejor cumplimiento de ja&iicia*

Dado en Sevilla 4 23 de Agosto de 1895.=Maríano Lu
ján. =E1 actuario, José Muñoz. J —8198

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y su partido.

Porel presenta se cita para que comparezcan en e sk  Juz
gado dentro de diez días de la publicación del presente #n la 
G a c e t a  d e  M a d r id , 4 prestar declaración Francisco Bantia- 
go Heredía, d@ treinta años, soltero, tratante en caballerías» 
natural de Málaga, residente en Valencia, un gitano llamado 
Rafael y otro sujeto cuyas circunstancias nó constan, que el 
día 21 de Noviembre último estuvieron juntos en el pueblo 
de Catarroja, y el último infirió unas lesiones al Santiago; 
bajo apercibimiento de lo qu® haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo sobre lesiones al Fran
cisco Santiago.

Dado en Torrente á 27 de Febrero de 1896.=«Enriqu§ 
Lassala*=José Cabelle Blesa. J —1250

TORRIJOS
Por la presente, y 4 virtud de providencia dictada con 

esta fecha en cumplimiento de una orden de la Superioridad, 
se cita al procesado Fabián Bargueño Pantoja y al testigo 
Apolonio Blanco Calle, vecinos que fueron de esta villa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante 
la Audiencia provincial de Toledo el día 17 de los corrióntes¿ 
y hora de las doce de su mañana, 4 fin de que asistan ai ju i
cio oral de la causa seguida por estafa contra el referido F a
bián; con apercibimiento 4 éste-de ser reducido á prisión, y 
al Apolonio de m ulta de 5 4 50 pesetas, si dejan de compa» 
ree*r.

Torrijos 2 de Marzo de 1896.=E1 Escribano, Licenciado 
Jesús Ri&ño. J -  1357

VIGO
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu

dad y  partido de Vigo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 

José Garri» Albizú, natural y vecino de la parroquia de Santa 
Cristina de Lavador®», soltero, jornalero, y de diez y siete
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*5 i edad, para que dentro del término de diez día», que 
ge t  íatarán deade la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 

■< oficial de eata provincia, m  presente en la sala au- 
dkr • - je este Juzgado, con objeto de responder á los car 
go> * contra él resultan en el sumario que me hallo ins- 
tro i d o sobre lesiones á Francisco Gómez; bajo apercibi

: u da que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
p* *v*n los consiguientes perjuicios.

mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades y en 
car* « los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
yc-'í - íra del sobredicho José García, cuyas señas del mismo 
ge riegan á continuación, y se ignora su paradero, y sien 
do 1 bido lo detengan y pongan á ¡disposición de este Juz- 
,g*d¿-a la cárcel de partido.

'Vs/a en Yigo á 27 de Febrero de 1896.=Eladío Gómez 
Caki*vón.=El Secretario, Enrique Pita.

Señas del José Garda.
> ’ f*tura regular, color bueno, ancho de cara, cabeza gran

de, r 3ío negro, lo mismo que ojos y cej*s, nariz y boca regula
res v an cicatrices; viste chaqueta, chaleco y pantalón de peño 
cls.fi) n regular estado, camiseta de algodón, boina, y calza 
bo *::¿as. J—1251

Juzgados municipales

MADRID—HOSPICIO
í/ virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 

Ho' 1 -bía y Casas, Juez municipal suplente del distrito del 
Ho^*¡cío de esta Corte, se cita á Ramón Lóp#z Sacristán, 
Fr».  ̂a Ovilo Alonso y Enriqueta Doporto Frutos, que s* dijo 
vi**:* ¿alie de Salamanca, núm. 1, para que comparezcan en 
la * u ^encia de este Juzgado, Hortaleza, 5, el día 17 del próxi 
mo nes de Marzo, debiendo verificarlo con los medios de 
prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no 
ver’H arlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar la inserción, expido la 
presente en Madrid á 29 de Febrero de 1896 =Y .° B.°—Hon- 
Tubm.=El Secretario, José Ballester. J—1334

virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal u píente del distrito án\ Hospicio de esta Corte, por la 
p r i e t o  se cita á Antonio López Díaz, de treinta años, sol
tero, panadero, natural de Lugo, que dijo vivir en la calle 
del * piritu Santo, núm. 27, piso seguddo, y cuyo actual do 
mM «ose ignora, para que el día 10 del próximo Marzo, y 
ho ? i* las tres de su tarde, comparezca en la audiencia de 
esk Juzgado, Hortaleza, núm. 5, principal, para ser reeono- 
cidr de las lesiones que sufrió, por el Sr. Forense; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haisí lugar.

' Madrid 26 de Febrero de 1896.=Y .° B.°=Honrubia.=El 
^Secretario, José Ballester. J—12C0

Su virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospicio de esta Cortase cita, llama y emplaza 
á A ;uiIino Marco Pérez, natural de Salamanca, que se dijo vi 
vi? calle del Arco de Santa María, núm. 15, principal, hoy de 
ignorado paradero, para que el día 14 del próximo mes de 
Man o, y hora de las once de la mañana, comparezca en la 
au iieada de este Juzgado, Hortaleza, 5. principal, á la cele
bración de juicio de faltas en virtud de denuncia hecha con
tra d  mismo por Isabel Martín, debiendo verificarlo con los 
medk s de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
de qu$ si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar su inserción, pongo la 
presente, visada por S. S. en Madrid á 25 de Febrero de 1896. 
Y.° B.°=Honrubia.—El Secretario, José Ballester.

J—1201

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril á Francia por Canfranc.

Resumen del balance general verificado en 31 Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIYO--------------------------- -------------- --
Caja y Bancos y Sociedades   3.571.143 17
Mmteri* 1 y mobiliario..  ............  100
Campañía de los Caminos de hierro del Norte 

de España....  .........    140.049*22

3 711,292*39.

PASIYO ~ ".’ 7
C a p i t a l . . . . . . . . .................    2.000.000
Resultas de liquidación....* ........  1 512.171 52
Títulos de acciones anuladas     ..........  389 25
Obligaciones á pagar  ...........      198.731-62

3 711.292 39

El interventor interino, Pascual Ztpater.*=V.# B.°=E1 
Director Gerente, Iñigo Figuera. X—1563

Sociedad Marítima de Vizcaya.
Su situación ¿* 31 de Diciembre ¿¿ 1895.

Fesetas.
■ - ACTIVO ■ —-----'-------

¡Vapore».. ........ . s . . . . . . . . . . .  1.037.500
■Mobiliario   ...............    10
Bancos.................. ................................................ 10.709 69
Seguro de los vapores..  .......... .......... 20.973 24
C a j a . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . ____    20189
Cuentas varias  ..............  106.153 27

1.175 51809

PASIYO -
Capital.  ............       *__________   1.037 500
Cuentas vavias..  .........    50.672*47
Pérdidas, y Ganancias.............................. ..... 87.375 62

1.175.54809

Por la Sociedad M arítima de Vizcaya, El Presidente, Félix 
de Abasólo. X -1572

Sociedad especial minera «Los Diez Pares».
No pudiendo cumplimentar lo dispuesto por el art. 11 del 

reglamento de esta Sociedad, que dispone se requiera por 
acta notarial á los señores socios deudores á la misma por 
repartos pasivos, é ignorándose el domicilio de los señores 
que á continuación se relacionan y que no han cumplido lo 
preceptuado en el art. 6.° del citado reglamento, se les re
quiere por medio del preeente para que en el improrrogable 
plazo de quince día», á c o n ta r  desde la fecha d* este periódi 
co oficial, se presenten en la Tesorería de esta repetida So
ciedad y abonen sus descubiertos más los gastos originados.

P esetas.

D. Adolfo Sánchez Cánovas, por 21 recibos...................  42
D. José Sánchez Cánovas, por 7 recibos.. ................  14
D. Enrique Sánchez Cánovas, por 7 recibos..................  14

Lo que se hace público para que pueda llegar á conoci
miento de los interesados.

Cartagena 10 de Febrero de 1896. =Por autorización de la 
Junta, el Contador Secretario, Angel Sánchez.

X—1571

Compañía del ferrocarril Central catalán.
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que la junta general 
anual se celebrará el 8 de Abril próximo, á las tres de la tar
de. en el domicilio administrativo, calle de Plantes, 11, en 
Bruselas (Saint* Josse-ten Nood#).

El depósito de las acciones para asistir á la junta deberá 
hacerse hasta el 24 de Marzo, sea en Bruselas, en el domicilio 
administrativo precitado, de diez á doce de la mañana, sea en 
Barcelona, en el Credit Lyonn&is,

Orden del dia.
1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de pérdidas y 

ganancia».
3.° Nombramiento de Administradores.
4 ° Redacción de la asignación del Consejo de adminis

tración.
Martordl 2 de Marzo de 1896.=R i Ingeniero Jefe de li 

explotación y representante de la Compañía, H. Prud'homme.
X—1569

Compañía T rasatlántica.
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de las obli

gaciones de este Compañía dal 4 por 10 int®Té*, han salido d< 
la urna las treinta y dos bolas números: 357 , 751 753, 946, 
1.136,1 466,1.491, 1 494,1.860 2 101, 2 294, 2.501, 2.863, 
2.901, 2.993, 3.199, 3 267, 3 457, 3.493, 3 956, 4 226 4 291 
4.560, 4 673. 4.808, 4 911, 4 933 5 040, 5 091, 5 354, 5.429; 
5.436; quedando, por consiguiente amortizadas, las trtsei*n 
tas veinte obligaciones números 3 561 á 3 570,7.501 á 7.510 
7.521 á 7.530.9 451 á 9 460,11.351 á 11 360,14 651 á 14 660. 
14 901 á 14.910, 14 931 á 14.940, 18.591 á 18.600, 21 001 i 
21.010,22 931 á 22 940,25.001 á 25.010,28.621 á 28 630 
29 001 á 29 010, 29 921 á 29 930, 31.981 á 31.990,32 661 í 
32 670,34.561 á 34 570 34.921 á 34.930,39.551 á 39.560 
42.251 á 42 260, 42.901 á 42 910, 45 591 á 45.600, 46.721 í 
46.730, 48 071 á 48 080, 49.101 á 49 110 49 321 á 49.330 
50.391 á 50 400, 50 901 á 50 910, 53 531 á 53 540, 54 281 * 
54.290, 54.351 á 54 360.

Dtsde el día 1.° de Abril próximo se procederá al pag( 
del capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sear 
pesetas 500 cada una, y del cupón núm. 31 de las obligacio 
nes en circulación, á razón de pesetas 5 menos impuesto do 
Gobierno.

El pago tendrá lugai:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficina* del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 2 de Marzo de 1896 =Compañía Trasatlántica 

El Administrador Gerente, n. p. S. Iz*sruírre. X—1561

Sncnrsal del Banco de España en Badajoz.
Habiéndose extraviado el resguardo de deposito de efec

tos, expedido por esta sucursal del Banco de España en 11 de 
Marzo de 1885, con el núm. 137, á favor de Doña Florentina 
de Garro, se anuncia al público por segunda v«z para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á  contar desde la fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín, oficial de avisos de esta provincia, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento reformado por Real or
den de 8 de Mayo 1887; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedado exenta de toda responsabilidad.

Badajoz 3 de Marzo de 1896.—El Oficial Secretario, Manuel 
Alonso y Llínás. X —1483—2

Sucursal del Banco da España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción núme

ro 1.301, de dos acciones del Banco de España, domiciliadas 
en esta sucursal á nombre de Doña Bernardina Larranega y 
Alberdi, números 32.741 y 742 del registro general, y expedido 
el 16 de Septiembre de 1889, se anuncia al público por tercera 
y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 14 
de Febrero próximo pasado, en que se publicó el primer anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , según determina e l art. 9.° del 
reglamento; a<lvirtiendo que transcurrido dicho plazo esta de
pendencia expedirá el correspondiente duplicado del extracto, 
quedando libre de toda responsabilidad.

8an Sebastián 3 de Marzo de 1896.=E1 Oficial Secretario, 
Antonio María Echeverría. X—1568

Sucursal del Banco de España en VaYadolid.
Habiéndose extraviado á D. Facundo de la Viña, vecino 

de esta ciudad, un resguardo de depósito de carácter volun
tario transmisible, expedido por esta sucursal en 3 de Octu
bre de 1894 á favor de dicho interesado, señalado con el nú
mero 3 523, de Deuda perpetua interior al 4 por 100, valor 
nominal de pesetas 22 900, se anuncia al público por tercera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos m*B*>s, á contar desde que tuvo 
efecto la primara inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento del Banco reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que después de transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando exento de toda resposabílidad,

Valladolid 12 de Febrero de 1896.=El Oficial Secretario; 
Alejandro Blázquez. X — 1562

La Unión Minero Industrial.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general al 31 de Diciembre de 1895.
P esetas,

XGTIYO   —
Ferrocarriles de la Sociedad.. . . . . . . . .  * . . . . . ,  810 O68?90
Fianzas en depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  139.931 YO
Cuentas deudoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  507.058Y2
Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 960 38
Efectivo en c a j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.237 46

’ 1.483 261:90*

PASIYO _ "
Capital s o c i a l 1 ,000. 000 
Alquiler de los ferrocarriles.. . . . . . . . . . . . . . . .  483 261*96

1.483 261*95

! Madrid 31 de Diciembre de 1895.=Por La Unión Minero 
Industrial, el Presidente, Francisco de Carjlen. X—1574

Sociedad de Crédito Mercantil.
Balance en 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
A C T I Y O  —<------

1 Poi el 50 por 100 que falta desembolsar á las 59.112 acciones que constituyen el capital de
la S o c i e d a d . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . • *. • • • . . . .  14.778000

Caja: existencia en e f e c t i v o . 11. 008, 839 13 
tt ío.-.« 1 Efectcs y valores varios.. . . . . . . . . . . . .  6.835.939 48
Yalores en cartera..  j obligaciones del T e s o r o . 1 525.000

■    —  ; 8.360.8? J9‘48
Corresponsales y cuent&s con in terés...   8.815.5*56 37
Yarios deudores... ........................ ........................................................................... ..........  7.501/ 331*30

, i. -i, | M o b i l i a r i o . . . •• 15 000
Gastos amortizables.... . . . . . . . .  1 lD8tala<sitíBu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.000

    & 0.000
Depósitos en custodia.  ................ 148.0'¿2,110

 -------- .-----------  198.557.33 6*28
P A S I Y O

Capital s*-* * 29 a550.000
1 Fondo de reserva. • •••■••••••••ea*-*-*-*-**-*** ****•«*****»•*•*••♦•••**•*•***•••*•■•***•*  ̂ 795.108*43.
Cuentas c o r r i é n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J . . . . *11.251.200*12
Yarios acreedores..........................       8.052.700*62
Dividendo» de ejercicios anteriores no satisfechos....  .............   10.590
Acreedores por depósitos en c u s t o d i a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  148.012.110

j       197.701.709*17

I Diferencia en f».or del aetiTO...................... ............................ ............................ .. 8496ff7‘l l
I Remanente de 1894........................................................... .............. ....................................... . 7.847*89

| Diferencia total.  ................        857.415

I DEDUCCIONES Y IHVIDENBO

Al fondo de rMerva: 3  por 100 sobre pesetas 849.567*11...,.........        25.487
j A la Junta de gobierno y dirección: 10 por 100 sobre pesetas 824.080 11 que restan, después

de deducida le. paitida anterior  ..........................    82.403
: : ■     107.895

, Utilidades licf ti ldas. . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . 749, 520
Dividendo* de pesetas 12*50 por acción & las 59.112 de que consta la Sociedad   ...........    738.900

Remanente para 1896. ...........         10.620

i Barcelona 31 de Diciembre de 1895.=SI Administrador, Rafael de Plandolit, X—1565
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Banco del Comercio.
Su situación el día 29 de Febrero de 1896.

Pesetae.
A.CTIYO --------------- -

A#>í>;<vnftR   5.000.000
986.164*92

Sucursal del" Banco "de España en esta villa c/c ^3.487‘92
Efectos en cartera ...............................  o- 1
Préstamos sobre valores...................................
Créditos en c/c con interés.............. b.yo /. iüo o»
Corresponsales deudores: Cuentas de efectivo. A10b.7d4 oí
Idem: Mcm de valores.  .................................  3.009.166*87
Deudores diversos..................... *...................... ±.<coo.¿o4
Cup^ne» y amortizaciones ai cobro................. Í,qk«ro
Mobiliario : ............................................ f * ] ™ ™
Castos de instalación........................................  í f
Idem generales................................................... 27.751*01

25.504.407
Depósitos:

En garantía, nominales. •.•••• 16.801.290
En custodia, ídem ........ 43.316.775
Necesarios, ídem. . . . . . . . . . . . .  289.130 ^  ^  ^

85.911.602

PASITO
Capital.. ..............................     10.000.000
Fondo de reserva.......................................... • • • 180.000
Cuentas corrientes............................................  3,2áJ.363‘44
Consignaciones voluntarias en efectivo  151.415*55
Imposiciones......................................................
Imponentes en la Caja de Ahorros..................  9.781.961*70
Efectos por pagar.   ....................................... uft
Corresponsales acreedores...............................  «
Acreedores diversos    í « o c
Idem por cupones realizados  35.942* /5
Idem por amortizaciones realizadas........................  >
Idem por capones y amortizaciones al cobro.. »
Dividendos activos   .........................    16.770
Beneficios en valores por realizar............................ >
Pérdidas y ganancias........................................  3 68.625*08

25.504.407
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................. 16.801.290
Depositantes de efectos en cus

todia, fd.................................  43.316.775
Acreedores por depósitos nece

sarios, id................................  289.130
-------------------  60.407.195

85.911.602

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevairía.= V.1 B.°=E1 Presidente de tumo 
de la Junta de gobierno, Rafael de Amézaga. X—1567

Sociedad especial minera «Ocho Amigos».
Ignorándose el domicilio ó vecindad de los señores qua se 

insertan á continuación y que han sido requeridos con suje 
ción »1 »rt. 21 de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859, insertos en los Boletines oficiales de esta provincia 
números 109, 122 y 137 de 5 y 20 de Noviembre y 7 de Di 
ciembre próximo pasado, la Junta directiva acordó hacer 
este último y definitivo llamamiento, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la fecha del presente número 
de este diario oficial, se presenten los interesados ó quien sus 
derechos representen en la Tesorería de esta Sociedad y sa
tisfagan su débito, más los gastos que han originado.

Pesetas.

Doña Luisa Funes de Vial, por una acción.. ...........  10
D. Antonio, María y Encarnación de San Isidoro, por

un cuarto de acción...................., ............................. 2*50
D . Antonio Darán, por una acción.................    10
Doña Manuela Trujillo de Galiano, por media acción 5
D. Antonio Rizo, por una acción.....................   10
D. Juan de Dios Izquierdo, por una acción...............  10
D. Blas lesura, por una acción...................................  10
D. Claudio Dumont, por una acción............................ 10
D. Juan Sanmartín, por media acción............. . ........  5
Doña Josefa, Dolores, Angustias y Magdalena Pas

tor!, por media acción..............................................  5
Doña JoA«fa Tieso Reinaldo, por media acción  5
Doña Raf »ela Terger Esquer, por un euarto de acción. 2 50 
Doña Aogeles Cha pul i, por media acción .... ...........  5

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos por haber faltado á lo que preceptúa el art. 14 del regla
mento de esta Sociedad.

Cartagena 10 de Febrero de 1896 —Por autorización de la 
Junta.=fil Secretario Contador, Isidoro Roca. X —1570

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 5 de Marzo de 1896.

A I  T U R  A  TEMPERATURA.
4*1 Y hamed»d ¿el >ir«.

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

á 0* y en H ú m e d a -  I  ela*edel Tiesto d e l e i e l t .
milímetro* Seco.

i mañana.. 7(4 42 5*4 2*6 ONO.. Brisa. Nuboso.
• m añana.. 705 9® 8 9 5 8  N O ...  Id .lig . Casi despej.1

1* del d ía .... 705‘i5 10*9 5 6 N O .... Brisa. Idem.
8 de la tarde 705*66 410 6*2 N O ... Tiento Idem.
6 de la tarde 70S*22 t o  4 0 N O ...  Idem.. Despejado.
• de la noche 709*74 6 2 27  [N O .. Calma Idem

Temperatura máxima del aire á la som bra...............  48 0
Idem m ínima.......................................................................  4 8

D iferencia..............................................  8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ......................................................................................  18 0
Idem  id. dentro de una esfera de cristal.. ...............  45*2

D iferen cia .:.....................................................   28*2
Temperatura m áxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable...........................................  23*4
Idem mínima, ídem    ...................................................   i *2

D ife r e n c ia . . . . . ........................................   22 2

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 5 de Marzo de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     =
Día 4. Día 5.

leuda perpetua al 4 por IOS iaterter 62**5 63 0̂ 0
á plazo 63‘ÉO 63*05-20-15-10

63 0(0-58*10-05 
fin cor. fir. 

cam bio m. 68*40
ídem id . id. serte I .  ................  6265 62*95-08 0(0.(3 05

pequeños* 6 6 O1Q 67*50-65 75 25-10
63 < |0 65 (9 

«3*05-5 í‘ í 0-40 
66*25-63*25 10

ídem series G y  H, de 160 y  250 pesetas. 68*25 68 ¿(0 68*25
Idem id* al 4 p or 100 exterior.....  72’85 73*4(‘- 30-25-20-30

78 35 40 46-80 
á p la zo . 73 010 73‘ 4§-50-8¿-25-í<>

73*35-10 
fin cor. flr. 

con numeración, 
peqneños. 75*40 >5* 0 -  3*90 5 (-80

73 7 ,-36-80-74 0(0 
18*45 25-20 

36‘? C-7t-S5-74 75 
77 0(0-78 C(0

Idem series G y  M, de 100 y  200 pesetas. 82 «qo 82*25
Idem amorüxable &1 4 por 100. 76 o¡o 76 60-66-75

pequeños. *9(1® 77 25-30-10
78*26-75 

76‘90-95 05-75 
7 9 * 2 ^ 5  

73 ©10-77 < ¡0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por loe anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 2 0 .0 9 4 .... » T01*S0
Serie B, números 1 al 64 618 .........  101*10 101 20-15

filíe les hipotecarios de Cuba, 1886—  85 0(0 86 0(0-85*50 -75-50
pequeños . 85 ojo 86 ^xO-^5‘50

Idem id. íd .. 4890..........................................  74 E 0 74*75-71 0[7
pequeños. 7450 75 0(0-74*85-75

fanee Hipotecario de España.— Cédulas
166.000 al 5 por 100.................................. 101*76 101*75

Idem íd. 64.010 al 4 por 4 00.......................  88 8® *
no publicado. 8» ((0  *

iMiones del Banco de E s p a ñ a .. .   • 368 0(0
M il»  íd . íd cuntidade# pecrue**if - 368 0(0 »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000 . .  1210(0 »
ídem de te Compañía arrendataria dU 

Tabacos.—Acciones al portador, . . . ,  i89 0?0 190*50-75
tdena íd. íd. cantidades pequeñas   168*75 190 Oto—190‘ 75

á plazo • 191*50 fin cor. vol.
*94*7  ̂ fin Julio 

próxim o voluntad.
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4.* serie, números 1 á 1.000 ICO 55 100*75

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...............................................................

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)......................  8*3
Altura (d .con  respecto á la media anual, á las nue

v e  horas de ia n o c je    V 2*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilíme

tros).............................................................................................. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 5 de Marzo de 1896.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

* *r*d0« ción E ,u d 0  *****LOCALIDADES 1 *1 uirel ® «r*do1 del
id  mar en centén- d*‘ del cielo. 4e la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

i.ñebastiám. 768 0 8*5 N O .. .  V .° fte  L luvioso. M uygr.*
B i lb a o .. . .* . 768 5 76  O Calma., Nuboso. . Oleaje.
O v ie d o ... . . .  764 2 7*3 SO Idem, P oconub.*
Coruña(1h .) 76 0 40*7 NNO.. V .* fte Nuboso—  G. oleaje
S an tiago .... 766*8 8 7 N O .. .  B.* lig. Cubierto. »
Orease  768 4 7*8 S  Calma... Casi desp.* *
7 i g ® . . . . . . . .  7t6 3 40 4 H B.* lig.. Cubierto... *

A p o r t o . . . . . .  766*8 1®4 R Idem Idem.. Oleaje.
Lisboa (t k.}c 760 8 10 7 NNO.. Id fte Casi desp.f Agitada.
B ad a joz....»  765*7 12*0 N . - . . .  Calma. Despejado.

S .F era .(7 h i 7083 12 7 N O ... Idem Cubierto., Picada.
S e v illa ..... i 765 6 41*8 o   B .M ig / Despejado.
Málaga  764*8 |4 4 NNO.. V .*m .f Nuboso Tranq.*
fr a n a d a .. . .  762 4 9*2 N O .. .  B.*fte.. Cubierto. *

A lt e a n t e . .» 760 4 14 8 SO  Idem ... Poconub.* Tranq,*
M u rcia .....*  763*3 44*2 OSO Brisa... ídem. *■
V a len cia .... 7€0 8 43 2 oN O .. Calma Despejado.
Palm a.. . . . .  758 9 13 0 NO... .  V .°m .f. Casi desp.* Oleaje
lareeioaa..., 757*5 lü*o N. . . .  B.a lig . Pocenub.* Picada.

i e r o e l . . . . . .  763 6 2*9 N . . . .  Viento. Id e m .. . . . .  *
Zaragoza... .  7C0 0 9*0 N O ...  Brisa, Despejado. »
loria ..............  762 6 3*2 N O .. .  Caima.. Casi desp.* *
Burgo*  764*6 3*0 o  Idem.- Id e m ., »
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid... 768*6 6 3 N O .. V.° fte Poconub.* »
la lam an ca ., 763 6 5‘8 N O ... B.* lig . Casi desp.* n
S e g o v ia ... . .  765*5 2*0 O Brisa.. C ubierto.. »

Madrid  76t*5 8*9 N O ... Id . lig P o co n u b *  a
Escorial  761*5 5 0 N  Idem. Ider* . . . .  »
G ild ad R ea l, 764*8 12 3 O . . . . .  Idem. C ubierto.. »
Albacete.... o 768-2 6 3 O  V.* fte. Despejado. »

Paria.. . . . . .  ?d8‘9 5*1 SO.,. Brisa . Cubierto »
M ris-E ez... .  745*6 6*0 O N O .. V .° fte N u b oso .. .  G oleaje
8t. Mathiett. 753 7 8*2 N O .... B.* fte Id em ,... , TTanq,*
i ¿ a d (A ix .. 766 7 9*2 ONO.. VieDto. Idem. . . , .  Picada
fiarritz.*..*, 759 a i.->4 O  Id . fte Lluvioso.... Gruesa.
C le rm on i... ^541 4 9 S O .... Brisa.■. N u b oso ... *
P arpiñán..., 757*9 6*8 N O .. Idem.,, Cubierto
lio it    754 6 4 0 N O ... Viento Casi desp.* Oleaje.
M i z a i . . . , . . ,  750 8 7 6 N O .. .  B.a lig. Ídem Agitada,

A om a....eo«, 756*4 115 S  Brisa L lu v ioso .. »
U e m a ...,. 752*1 H ‘6 OSO. . V .° fte Despejado. »
Palarm®,.*«. 789*8 44*5 SO—  Brisa., N u b oso ... »
fagMari.Se ^  755*3 ¡4 0  S O .... Calm a. Despejado. *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dalle Beneficio DaRo Ben«fiei9

A ib a c e t o .o . . . , . . .  ®‘S0 * L ogroñ o..................  A
A le o y .... . . . . . . . .   ̂ L o rc a ... .  ^*7o
Alicante.....................  0*S5 • Lugo..............................  0*80 »
Almería...................... 0*25 & Málaga.........................   0*29 A
Avila...................o* O4** » Murcia........................  § ‘21 B
gad a joz....  0‘3§ » Orense..........................  0*8§ »
Barcelona.................. 0‘20 < Oviedo........................  0*25 «
B é js r ........................  ®‘85 s» Patencia   0‘SO »
Bilbao........................  0*20 s  Palma de M allorca 0*25 »
Burgo*........................  9‘30 » Pamplona   §‘2 l »
Cáceres......................  0‘8§ »  Pontevedra  0*25 8
Cádiz  * Retis.............................  0‘2§ B
Cartagena.................. 0*20 v Salamanca..................  G*2& e
Castellón   0‘8§ »  San Sebastián  1**0 ®
Ciudad Real  §*81 » Santander.................... § ‘2§ *
Córdoba....................  0‘3§ »  áta. Cruz Tenerife 0*35 *
C oro la ....................... 0*21 * Santiago....................... 0*20 *
Cuenca..   0*85 a> Segovia........................ § ‘80 g
F errol.......................  0*25 »  Sevilla .........................  0‘2§ K
Gerona....................... 0*25 a Soria............................  e*8§ s
Gfijdn........................... 0*25 » Tarragona................... §‘25 B
G ra n a d a ..,   0‘8O » la lavera  la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel...........................  0‘8§ »
EUro..................... . 0*25 » o led o . . . . . . . . . . .  §‘80 *
Huelva.......................  0*25 »  udela........................  0*66 b
Huesca.......................  0*30 & Valencia......................  0*20 a
J a é B ....   §‘80 » Valladolid.................... 0*21 »
Jerez de Frontera. 0*20 & Vago............................   0‘20 &
L e ó n ..,......................  0*30 u V itoria ........................  0*25 s
L é rid a .,   0*20 # ¿am ora ........................  0‘8§ »
U ñares......................  0*25 » Z a r a g o z a . . . . . . . . .  0*0' a

Bolsas extranjeras.
P a r ís  4  dh  M a r z o  m  1896

/  Deuda perpetua al 4 por 100 ex ter ior .,  á *
l Idem íd . íd .  interior............................... . o .  á s

fondos espa- ;  Idem amortizable al 2 por 100..................  á *
M e s   i Idem íd . al 2 por 100 exterior   á »

f Idem íd . al 3 por 100 exterior...................  á *
\ Obligaciones de Cuba.....................................  á 355 09

feudos fr a i -  c 3 por 100.......................................     á 102‘7§
seses  ( 3 1(2 por 100......... ...................................... .. á 106 CG

Consolidados ingleses.  ............................... á 10910

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 80*23-30*20 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 19*85-19*70

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer llovió en Bilbao, Pamplona y San Sebastián.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie- 
ges 38 y  39 de tas sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A DMINISTKÁOIÓN DE LA. & ACETA DE MADRID.- 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que per 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaza* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

pEN SO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DI 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaqkta dx Madrid á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

La Conmemoración de la Sábana Santa y San Olegario.

Cuarenta horas en las monjas de Santo Domingo 
(calle de Claudio Coello).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho j  media.—Noche to* 
edana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-—
Un ensayo general (Sevillanas por las hermanes P^ñ#).— 
La rueda de la fo r tu m —De vuelta del vivero.—El Baile de 
Luis Alonso.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho j  media.- Las zapa
tillas.—Frégoli: duetto imposible, Couplets excéntricos. Rtm 
lámpago.—Los inocentes. — Frégoli: Couplets excéntricos, 
Dúo de los pareguas con transformación.—Eldorado.

A lastres.—Concierto por la Sociedad Unión A rtís t ico  
Musical.

TEATRO LARA. — A las ocho y media— Serie 17 *— 
Turno 2.° par.—Ea una sola sección: Perros y  gatos J ¡os* 
taba escrito!—La bicicleta.—La conquista de Méjico.— 
Praviana.


